
Página 1 de 41 

 

 

Gobierno de la Ciudad de México 

 

Alcaldía Cuauhtémoc 

 

Dirección General de Administración 

 

 

Licitación Pública Nacional 

 

N° 30001021-014-19 

 

“Servicio Profesional de Optometría, 

Audiometría y Ortopedia” 

 

 

Noviembre 2019 

  



Página 2 de 41 

CALENDARIO 
 

 

Fecha de Publicación  4 de noviembre de 2019 

Consulta  

https://alcaldiacuauhtemoc.mx/comunicacion/convocatorias/ 

Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicada calle Aldama 

y Mina S/N, 2do. Piso, Col. Buenavista, C.P. 06350, Alcaldía Cuauhtémoc 

Ventas de Bases:  

4, 5 y 6 de noviembre de 2019, en un horario de 09:00 a 15:00 horas. 

Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicada en calle 

Aldama y Mina S/N, 2do. Piso, Col. Buenavista, C.P. 06350, Alcaldía 

Cuauhtémoc 

Costo de las Bases  $ 3,000.00 (TRES MIL PESOS 00/100 M.N.) 

Forma de pago  

Mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Secretaria de Finanzas 

de la Ciudad de México y presentar cheque en la Dirección de Recursos 

Materiales y Servicios Generales de la Alcaldía Cuauhtémoc, para solicitar 

Recibo de Compra de Bases y copia firmada de las bases de la Licitación 

Pública. 

Acto de Aclaración de Bases:  
7 de noviembre de 2019 

16:00 horas 

Acto de Presentación de 

Propuestas, Apertura y Revisión de 

Documentación Legal y 

Administrativa, Propuestas 

Técnicas y Económicas: 

 
8 de noviembre de 2019 

16:00 horas 

Dictamen Técnico y Fallo:  
9 de noviembre de 2019 

16:00 horas 

Firma del Contrato:  Dentro de los 15 días hábiles siguientes al Acto de Fallo 

 

  

https://alcaldiacuauhtemoc.mx/comunicacion/convocatorias/
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En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

y de conformidad con el artículo 53 de la Constitución de la Ciudad de México, los artículos 26, 27 inciso a), 28, 30 

fracción I, 33 y 43 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal y artículos 36, 37 y 47 de su Reglamento, 

75 de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México y demás disposiciones legales vigentes en la 

materia; el Gobierno de la Ciudad de México, a través de la Alcaldía Cuauhtémoc, por conducto de la Dirección 

General de Administración, a través de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, en 

adelante “La Convocante”, ubicada en Calle Aldama y Mina S/N, Col. Buenavista, C.P. 06350, de esta Ciudad de 

México, con teléfono: 2452 3204; convoca a participar en la Licitación Pública Nacional N° 30001021-014-19 

para el “Servicio Profesional de Optometría, Audiometría y Ortopedia”, al tenor de lo dispuesto en las 

siguientes bases:  

 

BASES. 

 

1 GENERALES DE “LA CONVOCANTE” 

 

1.1 IDENTIDAD Y FACULTADES 

 

“La Convocante” es un Órgano Político Administrativo de la Ciudad de México, con facultades para suscribir los 

derechos y obligaciones que deriven de este procedimiento de Licitación Pública Nacional, con fundamento en los 

Artículos 6 y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México. 

 

1.2 DOMICILIO 

 

“La Convocante” tiene su domicilio en Calle Aldama y Mina S/N, Col. Buenavista, C.P. 06350, Alcaldía 

Cuauhtémoc, Ciudad de México, teléfono: 2452 3204. 

 

1.3 FUNDAMENTO LEGAL PARA LICITAR  
 

El Procedimiento de Licitación Pública Nacional, se realizará con fundamento en los artículos 26, 27 inciso a), 28, 

30 fracción I, 33 y 43 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal y artículos 36, 37 y 47 de su 

Reglamento y en el Decreto que aprueba el Presupuesto de Egresos del Gobierno de la Ciudad de México para 

el ejercicio correspondiente. 

 

1.4 SERVIDORES PÚBLICOS RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA 

NACIONAL 

 

Para este procedimiento, el Servidor Público responsable de la Licitación Pública Nacional es el C. Salvador Loyo 

Arechandieta, Director General de Administración en la Alcaldía Cuauhtémoc. Artículo 33 fracción XXV de la Ley 

de Adquisiciones para el Distrito Federal. 

 

En caso de que el Servidor Público responsable no presida o no esté presente en el acto, lo podrán presidir en su 

caso la C. Nélida Nayethzy Chavero Becerril, Directora de Recursos Materiales y Servicios Generales y la 

C. Roxana de la O Acuña, Subdirectora de Recursos Materiales, o el que se designe para presidir dichos actos. 

 

La Dirección General de Desarrollo y Bienestar, a través del Lic. Alejandro López Tenorio, Director General 

de Desarrollo y Bienestar y el C. Pablo Cervantes Méndez, Director de Desarrollo Social; serán los 
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responsables de dar contestación a los cuestionamientos y la Evaluación Técnica del servicio objeto del presente 

procedimiento. 

La evaluación Económica será emitida por la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, la cual 

será fundamentado para informar en junta pública el Fallo de la adjudicación al proveedor que se le asigne el 

contrato correspondiente del servicio solicitado. 

 

 

1.5 ORIGEN DE LOS RECURSOS  

  

Los compromisos de pago que deriven de esta Licitación Pública Nacional serán con cargo a los recursos fiscales 

autorizados por el Congreso de la Ciudad de México, por conducto de la Secretaría de Administración y Finanzas 

de la Ciudad de México, de acuerdo al Decreto que aprueba el Presupuesto de Egresos del Gobierno de la Ciudad 

de México para el presente ejercicio, en la partida de gasto: 4419 “Otras ayudas sociales a personas”. 

Los derechos y obligaciones de pago que deriven de esta Licitación Pública Nacional y del contrato respectivo, se 

ajustarán invariablemente al presupuesto autorizado y disponible en la partida específica de gasto. 

 

 

1.6 PROHIBICIÓN DE CUALQUIER FORMA DE DISCRIMINACIÓN  
 

De conformidad con el artículo 5° de la Ley para Prevenir y Eliminar la Discriminación del Distrito Federal; así 

como, el numeral 4, subnumeral 4.1.2 de la Circular Uno Bis 2015, Normatividad en Materia de Administración de 

Recursos para las Delegaciones de la Administración Pública del Distrito Federal, “La Convocante” comunica 

que en este procedimiento está prohibida cualquier forma de discriminación, ya sea por acción u omisión, por 

razones de origen étnico o nacional, género, edad, discapacidad, condición social, condiciones de salud, religión, 

opiniones, preferencia o identidad sexual o de género, estado civil, apariencia exterior o cualquier otra análoga. 

 

1.7 POLÍTICAS PARA PREVENIR LA EXISTENCIA DE CONFLICTO DE INTERESES 
 

A fin de dar cumplimiento a las “Políticas de Actuación de las Personas Servidoras Públicas de la Administración 

Pública del Distrito Federal que se señalan para cumplir los valores y Principios que Rigen el Servicio Público y 

para Prevenir la Existencia de Conflicto de Intereses”, se comunica que las personas servidoras públicas que tienen 

facultades en el presente procedimiento son las siguientes: 

NOMBRE DE LA PERSONA SERVIDORA 

PÚBLICA 
CARGO 

Néstor Núñez López Alcalde en Cuauhtémoc 

Salvador Loyo Arechandieta Director General de Administración 

Nélida Nayethzy Chavero Becerril 
Directora de Recursos Materiales y Servicios 

Generales 

Roxana de la O Acuña Subdirectora de Recursos Materiales 

Geynar Patricia Acosta Alvarado J.U.D. de Adquisiciones 

Lic. Alejandro López Tenorio Director General de Desarrollo y Bienestar 
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NOMBRE DE LA PERSONA SERVIDORA 

PÚBLICA 
CARGO 

C. Pablo Cervantes Méndez Director de Desarrollo Social 

C. Alfonso Francisco Jiménez López Subdirector de Enlace Administrativo 

 

Asimismo, y con la finalidad de dar cumplimiento a las citadas Políticas para prevenir la existencia de conflicto de 

intereses, se hace del conocimiento de los licitantes que las personas servidoras públicas descritas anteriormente, 

deberán cumplir con lo establecido en “Políticas de Actuación de las Personas Servidoras Públicas de la 

Administración Pública del Distrito Federal que se señalan para cumplir los valores y Principios que Rigen el 

Servicio Público y para Prevenir la Existencia de Conflicto de Intereses”. 

 

 

1.8 DIRECCIÓN GENERAL DE CONTRALORÍAS CIUDADANAS Y ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 

 

“La Convocante” solicitará la presencia de un representante de la Dirección General de Contralorías Ciudadanas, 

así como del Órgano Interno de Control en la Alcaldía Cuauhtémoc al procedimiento de Licitación Pública Nacional, 

mismos que actuarán en el ámbito de su competencia, además de verificar que la celebración de los actos que 

deriven de este procedimiento se realicen conforme a la normatividad vigente. 

 

2  OBJETO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL  
 

2.1 PARTICIPACIÓN 
 
Este procedimiento de Licitación Pública Nacional tiene por objeto la participación abierta de personas físicas o 

morales interesadas, constituidas conforme a las leyes mexicanas, residentes en el país, que cubran el costo de 

las Bases de Licitación, para que libremente presenten propuestas solventes en sobre cerrado, que será abierto 

en acto público a fin de realizar el “Servicio Profesional de Optometría, Audiometría y Ortopedia”.  

 

 

2.2 CONVOCATORIA  
 

La convocatoria y bases de esta Licitación podrán modificarse, siempre que no implique la sustitución, variación o 

disminución del servicio originalmente requerido. Las modificaciones a la convocatoria se harán de conocimiento 

de los interesados que hayan adquirido las bases, mediante notificación personal, o en su caso, las modificaciones 

a las bases se harán mediante el acta elaborada durante la Junta de Aclaración de Bases y se entregará fotocopia 

del acta respectiva a cada uno de los a cada uno de los licitantes que hayan adquirido las bases de la 

correspondiente licitación, debiendo notificar personalmente a aquellos que adquirieron las bases y no asistieron 

a dicha junta. 

 

 

2.3 PUBLICACIÓN DE LA CONVOCATORIA  

 

Este procedimiento de Licitación Pública Nacional se efectuará mediante convocatoria pública que será publicada 

en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el día 4 de noviembre de 2019. 
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2.4 COSTO Y VENTA DE BASES 
 

La venta de las bases se realizará los días 4, 5 y 6 de noviembre de 2019, en un horario de 09:00 a 15:00 horas, 

en la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicada en calle Aldama y Mina S/N, 2do. Piso, Col. 

Buenavista, C.P. 06350, Alcaldía Cuauhtémoc. 

El costo de las Bases será de $ 3,000.00 (TRES MIL PESOS 00/100 M.N.). El pago se efectuará mediante cheque 

certificado o de caja, librado por una Institución Bancaria Nacional, a favor de la Secretaria de Finanzas de la 

Ciudad de México y presentar cheque en la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales de la Alcaldía 

Cuauhtémoc, para solicitar Recibo de Compra de Bases y copia firmada de las bases de la Licitación Pública. 

Cabe señalar que, en el caso de proporcionar cheque certificado, el mismo deberá coincidir con la razón social de 

la persona física o moral licitante. 

 

3 DESCRIPCIÓN GENERAL DEL SERVICIO 
 

3.1 CARACTERÍSTICAS, ESPECIFICACIONES, CANTIDADES Y CONDICIONES 
 
Las cantidades, características y especificaciones técnicas del servicio objeto de la presente Licitación, así como 

las condiciones en que será otorgado, se indican en el “Anexo 1” y en las modificaciones que pudieran derivar 

de la(s) Junta(s) de Aclaración (es) , por lo que los requisitos y documentos solicitados dentro de dicho anexo 

deberán ser cumplidos estrictamente y sin excepción alguna, cualquier omisión de requisitos o documentación 

solicitada será motivo de descalificación y/o desechamiento de la propuesta.  

El servicio objeto de la presente licitación deberá de ser cotizado en moneda nacional. 

 

 

3.2 CATÁLOGO, FOLLETO O FICHA TÉCNICA. 

 

Se deberá presentar Catalogo, folleto o ficha técnica, señalando en que parte del documento se especifican las 

características solicitadas en estas Bases para el servicio y los bienes requeridos en el mismo, los cuales deberán 

ser en idioma español, mencionando Razón Social, número de Licitación y número de partida. Para el Catálogo, 

folleto o ficha técnica, se aceptará la información proveniente de Internet siempre y cuando se especifique la 

dirección electrónica (URL) impresa para su comprobación; asimismo deberán ser en idioma español, 

mencionando Razón Social, número de Licitación y número de partida. Deberán presentarse en el apartado de 

la Propuesta Técnica. 

 

Para el licitante que resulte adjudicado, los bienes a entregar deberán de coincidir invariablemente con las 

descripciones técnicas descritas en sus folletos y/o catálogos descriptivos, o folletos de internet presentados en su 

propuesta técnica. 

 

3.3 MUESTRAS  

  

En la presente Licitación Pública Nacional no se requieren muestras. 

 

3.4 GRADO DE INTEGRACIÓN NACIONAL. 

 

Se deberá presentar carta bajo protesta de decir verdad indicando que el servicio que se oferta cuenta, por lo 

menos, con un 50% (cincuenta por ciento) de Integración Nacional. Este documento deberá presentarse en el 

apartado de la Propuesta Técnica. 
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3.5 CALIDAD 

 

El servicio deberá cumplir con las características y especificaciones contenidas en el “Anexo 1”, así como lo 

estipulado en las presentes Bases y la Junta de Aclaraciones. Una vez que hayan sido suministrado los bienes, la 

Convocante podrá realizar pruebas de calidad a los mismos, en un laboratorio debidamente acreditado por la 

autoridad competente; el costo de las pruebas será cubierto por el licitante. 

 

4 CONDICIONES DE ABASTECIMIENTO 

 

4.1 DISMINUCIÓN Y/O AUMENTO DEL SERVICIO, BIENES Y MONTOS. 

 

De conformidad con el artículo 44 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, en cualquier etapa del 

procedimiento antes de la emisión del Fallo la Convocante, podrá modificar hasta en un 25% (veinticinco por 

ciento), la cantidad del servicio, bienes, monto o plazo a contratar, siempre y cuando, existan razones debidamente 

fundadas o causas de interés público, caso fortuito o fuerza mayor, mismas que deberán tenerse acreditadas 

fehacientemente, a en caso de haberlas, se notificará mediante comunicación escrita y de manera oportuna a 

todos los participantes, indicando las razones que correspondan. 

 

Cuando la modificación se realice en el acto de: 

a) Junta de Aclaración de Bases, los participantes al elaborar sus propuestas, deberán considerar las nuevas 

cantidades de bienes o servicios requeridos. 

“La Convocante” levantará acta circunstanciada en donde consten las aclaraciones y modificaciones 

acordadas por los asistentes a dicho acto; otorgándoles una copia de esta en forma inmediata a los 

participantes que hayan asistido y a los que no asistieron a dicho evento. 

b) Presentación y Apertura de Propuestas, “La Convocante” otorgará a los participantes un plazo no mayor a 

tres días hábiles, a efecto de que realicen los ajustes correspondientes en la parte económica de su 

propuesta, considerando la nueva cantidad de los bienes requeridos o servicios solicitados. 

En este caso, “la Convocante” deberá recibir las propuestas originales y se abstendrá de realizar la 

evaluación cualitativa, hasta en tanto se presenten los formatos señalados, en la hora y fecha que 

determine para la continuación del acto de presentación y apertura de propuestas. 

El formato deberá reflejar la cantidad de los bienes o servicios, precio unitario, monto total con y sin 

impuestos, originalmente propuestos y las nuevas cantidades ajustadas de estos conceptos. 

c) Fallo hasta antes de su emisión, “la Convocante” deberá proporcionar el formato y conceder un plazo no 

mayor a tres días hábiles para su presentación, solo a aquellos participantes que hubieren cumplido con 

los requisitos legales, administrativos, técnicos y económicos, y se abstendrá de realizar el mejoramiento 

de precios, debiendo señalar hora y fecha para la presentación del formato y continuación del acto. 

 

Las presentes Bases podrán ser modificadas, siempre que no impliquen la sustitución, variación o disminución del 
servicio requeridos originalmente. Artículo 37 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal. 

 

 

4.2 PATENTES, MARCAS Y/O DERECHOS DE AUTOR. 

 

El licitante, asumirá la responsabilidad total en caso de que los insumos y materiales utilizados durante la 

prestación del servicio de este procedimiento, infrinja patentes, marcas o derechos de autor. Se deberá presentar 

Carta bajo protesta de decir verdad, en el apartado de la Propuesta Técnica. 
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4.3 PLAZO Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 

 

El servicio se proporcionará de conformidad a lo establecido en las bases, el Anexo 1 y la Junta de Aclaraciones 

del presente procedimiento. Se deberá presentar Carta bajo protesta de decir verdad, en el apartado de la 

Propuesta Técnica. 
 

 

4.4 LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 

 

La prestación del servicio será conforme a lo establecido en el “Anexo 1”. Se deberá presentar Carta bajo 

protesta de decir verdad, en el apartado de la Propuesta Técnica. 
 

 

4.5 GARANTÍA DEL SERVICIO. 

 

El licitante deberá garantizar que se obliga a responder por los defectos en los insumos y materiales utilizados 

durante la prestación del servicio, vicios ocultos, así como cualquier otra responsabilidad en que hubieren incurrido 

derivados de los servicios otorgados, comprometiéndose a corregirlos sin costo adicional para la Convocante. 

En caso de defecto o vicios ocultos el licitante queda obligarlo a brindar la atención correspondiente en un plazo 

no mayor de 2 horas contadas a partir de la hora siguiente en que sea notificado, así como la reparación del daño 

o perjuicio que cause a la Alcaldía Cuauhtémoc, lo cual deberá incluirse en la misma garantía. Lo anterior no lo 

exime de la aplicación de la pena convencional correspondiente, así mismo, la aceptación de los servicios no libera 

al proveedor del cumplimiento de la garantía. 

En caso de defecto o vicios ocultos de los bienes entregados, el bien estará garantizado por un periodo mínimo de 

un año, la garantía comenzará a surtir efecto a partir de la aceptación de este. En caso de defecto o vicios ocultos, 

el bien será sustituido en un plazo no mayor de 5 días contados a partir del día siguiente en que sea notificado, así 

como la reparación del daño o perjuicio que cause a la Alcaldía Cuauhtémoc. Lo anterior no lo exime de la 

aplicación de la pena convencional correspondiente, así mismo, la aceptación de los bienes no libera al proveedor 

del cumplimiento de la garantía. Se deberá presentar Carta bajo protesta de decir verdad, en el apartado de la 

Propuesta Técnica. 
 

 

4.6 VIGENCIA DEL CONTRATO: 

 

Se deberá presentar Carta bajo protesta de decir verdad, indicando que la vigencia del contrato será del día 

posterior a la emisión del Fallo y hasta el 31 de diciembre de 2019. Esta carta se deberá presentar en el 

apartado de la Propuesta Técnica. 
 

 

5 INFORMACIÓN ESPECÍFICA DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL. 

 

5.1 REQUISITOS PARA PARTICIPAR EN ESTA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL. 

 

5.1.1 REQUISITOS LEGALES 
 
EL (LOS) LICITANTE(S), EN ESTE PROCEDIMIENTO SE OBLIGA(N) A CUMPLIR DE MANERA ÍNTEGRA CON LO 

ESTABLECIDO EN LAS PRESENTES BASES, QUEDANDO ENTERADO(S) QUE LA OMISIÓN O CONTRAVENCIÓN DE 

ALGUNO DE LOS PUNTOS, REQUISITOS, ANEXOS O DOCUMENTOS SOLICITADOS SERÁ MOTIVO DE 

DESCALIFICACIÓN. 
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a) Recibo de Pago de Bases, el cual deberá estar fechado a más tardar el último día de venta de Bases, 
asimismo deberá aparecer el nombre correcto del participante. (*) 

b) Personas físicas y morales: Acreditar la personalidad mediante el llenado del Anexo 2-A “Datos 
Generales del Participante” (Persona Moral) o 2-B “Datos Generales del Participante” (Persona 
Física). 

c) Persona física: Acreditar la personalidad con Acta de Nacimiento y Clave Única de Registro de 
Población (CURP), e identificación oficial vigente del participante (Cédula profesional, pasaporte 
vigente o credencial para votar). (*) 

d) Persona moral: Presentar Acta Constitutiva (*) y en su caso la última modificación, debidamente 
protocolizadas e inscritas en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio, en las que conste que su 
objeto social es acorde con la adquisición requerida; así como Poder Notarial en el que acredite que es 
representante legal y Carta bajo protesta de decir verdad de que no ha sido revocado su poder y/o 
nombramiento, e identificación oficial vigente del representante (Cédula profesional, pasaporte vigente o 
credencial para votar). (*) 

e) Personas físicas y morales: Presentar Cédula de Identificación Fiscal no mayor a tres meses, en la 
que manifieste que su actividad preponderante es acorde con el servicio, objeto de la presente Licitación 
Pública Nacional. (*) 

f) Personas físicas y morales: Presentar Aviso de Alta y/o Cambio de Situación Fiscal ante la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público en el que manifieste que su actividad preponderante es la 
prestación del servicio solicitado en la presente Licitación Pública Nacional. (*) 

g) Las personas físicas y morales participantes deberán presentar el pago anual del ejercicio 2018 con 
cadena y sello digital, referente al Impuesto Sobre la Renta (ISR), asimismo los pagos parciales de 
enero a septiembre de 2019 referente al Impuesto Sobre la Renta (ISR) e Impuesto al Valor Agregado 
(IVA) con cadena y sello digital y Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales, con una 
antigüedad no mayor a 30 días naturales, a la fecha del Acto de Apertura y presentación de 
propuestas del presente procedimiento, con cadena digital y cuadro bidimensional.(*) 

h) Personas físicas y morales: Presentar comprobante de domicilio fiscal (recibo de pago de luz, agua,  
teléfono o predial, contrato de arrendamiento o comodato) vigente a la fecha de la apertura de la 
documentación legal y administrativa, propuestas técnicas y económicas con un máximo de tres meses de 
antigüedad. (*) 
Dicho comprobante deberá coincidir con el domicilio fiscal que indique la Cédula de Identificación Fiscal o 
en el caso de cambio de domicilio fiscal, también deberá presentar el Formato denominado “R-2” o acuse 
electrónico de validación del trámite ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, donde se manifieste 
dicha modificación. 

i) Personas físicas y morales: En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 58, último párrafo de la Ley de 
Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de 
México y en el numeral 4.7.4 fracción II de la Circular Uno Bis 2015; el licitante deberá presentar, un escrito 
bajo protesta de decir verdad que ha cumplido en debida forma con las obligaciones fiscales a su cargo 
previstas por el Código Fiscal de la Ciudad de México, correspondientes a sus últimos cinco ejercicios 
fiscales, especificando cuáles le aplican y cuáles no, así como indicar el motivo por el cual no le aplique 
ese impuesto, de acuerdo al Anexo 4-A “Formato de Adeudo de Contribuciones Locales” en Original. 
En el caso de que “No Aplique” Impuestos de Predio y Agua, deberá presentar en “Contrato de 
Arrendamiento y/o Comodato” vigente al ejercicio 2019 y/o prórroga de este, demostrándolo 
fehacientemente con copia legible de las identificaciones oficiales de las personas que los suscriban. (*) 
El licitante que no esté sujeto al pago de contribuciones en la Ciudad de México por tener su domicilio 
fiscal en otra Entidad Federativa deberá señalarlo en su manifiesto de acuerdo con el Anexo 4-B “Formato 
de Adeudo de Contribuciones Locales para domicilios fiscales fuera de la Ciudad de México”  en 
original, e incluir un domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la Ciudad de México y el nombre 
de la persona autorizada para recibirlas, así como el comprobante de domicilio correspondiente, con una 
antigüedad no mayor a tres meses (*) 

j) Personas físicas y morales: Los licitantes que tengan su domicilio fiscal en la Ciudad de México, deberán 
presentar en “Constancia de Adeudos” (*) que deberá avalar los últimos 5 (cinco) años y/o “Acuse de 
Recibo”(*) (ésta deberá estar fechada como máximo hasta dos meses antes de la fecha de inicio del 
presente procedimiento) de las contribuciones (en lo que les resulte aplicable): Impuesto Predial, Impuesto 
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Sobre Adquisición de Inmuebles, Impuesto Sobre Nóminas, Impuesto sobre Tenencia o uso de Vehículos, 
Impuesto sobre la Adquisición de Vehículos Automotores Usados, Impuesto por la Prestación de Servicios 
de Hospedaje y Derechos por el Suministro de Agua, expedidas por la Administración Tributaria que le 
corresponda o en su caso por el Sistema de Aguas de la Ciudad de México, a efecto de constatar que 
el interesado no cuenta con adeudos pendientes de pago en los últimos cinco años. Si la causación de las 
contribuciones o las obligaciones formales es menor a 5 años, deberá presentar constancia a partir de la 
fecha de la cual se generaron. Lo anterior, de conformidad con el artículo 58, último párrafo de la Ley de 
Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de 
México y numeral 8.2, 8.3 y 8.4 de la Circular Contraloría General para el Control y Evaluación de la Gestión 
Pública; el Desarrollo, Modernización, Innovación y Simplificación Administrativa, y la Atención Ciudadana 
en la Administración Pública del Distrito Federal, publicada el día 25 de enero de 2011, en la Gaceta Oficial 
de la Ciudad de México. (*) 

 En caso de que se encuentre en trámite, sólo bastará presentar en el acto de presentación y apertura de 

la propuesta el comprobante de trámite (*) realizado ante la Administración Tributaria Correspondiente o 

del Sistema de Aguas de la Ciudad de México; sin embargo, se aclara que el(los) participante(s) que 

resulte(n) adjudicado(s) en este procedimiento de Licitación Pública Nacional deberá presentar la 

“Constancia de Adeudos” respectiva, a la firma del contrato. (*). 

k) El participante deberá presentar su inscripción en el Padrón de Proveedores de la Administración Pública 
de la Ciudad de México, conforme a lo establecido en el Artículo 14 bis de la Ley de Adquisiciones para el 
Distrito Federal, en apego al numeral 4.15.1 de la Circular Uno 2015, y los Lineamientos Generales del 
Padrón de Proveedores de la Administración Pública de la Ciudad de México, que fueron emitidos por el 
Oficial Mayor de la Ciudad de México y publicados en la Gaceta Oficial de la CDMX el 24 de mayo de 
2017, así como al Aviso por el que se da a conocer el acuerdo por el que se reforma el Artículo Tercero 
Transitorio de dichos Lineamientos, mismo que fue publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México 
el 28 de junio de 2018 y en el que se establece que la “Constancia de Registro en el Padrón de 
Proveedores” de la Administración Pública de la Ciudad de México, es exigible como requisito para 
participar en los procedimientos de adjudicación establecidos en la Ley de Adquisiciones para el Distrito 
Federal, a partir del día 3 de septiembre del año 2018, por lo que es requisito presentarla. (*) 
“La Convocante” podrá realizar las consultas que considere necesarias ante las instancias competentes 
para corroborar si las personas físicas o morales cuentan con la anotación vigente como proveedor 
salarialmente responsable. 
 

(*) Presentar original para cotejo y entregar copia visible y legible en el sobre cerrado de manera 

inviolable. Los originales de estos documentos serán devueltos al participante una vez cotejados y 

validadas las copias. 

 
 

5.1.2 DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS 
 
a) Curricula Vitarum de la empresa o Curriculum Vitae de la persona física actualizado, en el cual 

manifieste su actividad preponderante y su experiencia. Asimismo, deberá presentar una relación en la 
que se demuestre que le han sido adjudicados contratos relacionados con el servicio objeto de la presente 
Licitación Pública Nacional, debiendo señalar teléfono de la dependencia, y nombre del responsable del 
área de compras donde fueron adjudicados este tipo de contratos. 

b) Carta bajo protesta de decir verdad, de que fueron leídas las Bases de la presente Licitación Pública 
Nacional, está conforme con los criterios de adjudicación, así como todos y cada uno de los puntos que 
en éstas se señalan y de las modificaciones que deriven de la Junta(s) de Aclaración de Bases. 

c) Carta bajo protesta de decir verdad, en la que indique que no se encuentra en ninguno de los supuestos 
de impedimento del artículo 39 fracciones I a la XV de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal. 

d) Carta bajo protesta de decir verdad, donde manifiesta, no tener pendiente alguna entrega anterior con 
el Gobierno de la Ciudad de México; cuyo plazo de entrega se encuentre vencido, en caso de ser proveedor 
del Gobierno de la Ciudad de México. En caso de no ser proveedor del Gobierno de la Ciudad de México, 
deberá manifestarlo por escrito.  
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e) Carta bajo protesta de decir verdad, donde señalen domicilio y teléfono, para oír y recibir notificaciones 
dentro de la Ciudad de México y nombrar un apoderado con facultades suficientes para que los represente 
dentro de esta jurisdicción, esto en el caso de que el licitante tenga su domicilio fuera de la Ciudad de 
México. Lo anterior, en los términos establecidos por el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 
Federal y demás Leyes aplicables. 

f) Carta bajo protesta de decir verdad mediante la cual manifieste que, en caso de resultar adjudicado 
mantendrá ante la Convocante actualizado el domicilio fiscal y razón social. 

g) Carta bajo protesta de decir verdad manifestando que no se encuentran en los supuestos de 
impedimento legales, inhabilitadas o sancionadas por la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad 
de México, por la Secretaría de la Función Pública de la Administración Pública Federal, ni por las 
autoridades competentes de los gobiernos de las entidades federativas o municipios.  

h) Para prevenir y evitar la configuración real o potencial de conflicto de intereses, deberán presentar 
manifestación escrita bajo protesta de decir verdad de que los socios, directivos, accionistas, 
administradores, comisarios y demás personal de sus procesos de ventas, comercialización, relaciones 
públicas o similares, no tienen, no van a tener en el siguiente año o han tenido en el último año, relación 
personal, profesional, laboral, familiar o de negocios con los servidores públicos de esta Alcaldía 
Cuauhtémoc que cuentan con atribuciones para la atención o resolución del presente procedimiento. 

i) Carta bajo protesta de decir verdad, donde manifieste, que tiene la plena capacidad para proporcionar 
la totalidad del servicio, instalaciones, mobiliario y equipo adecuado, así como el personal especializado. 

j) Carta compromiso de integridad donde manifieste no incurrir en prácticas no éticas o ilegales durante el 
presente procedimiento, así como en el proceso de formalización y vigencia del contrato, a fin de garantizar 
la Transparencia, Legalidad y Honestidad de los procedimientos, de conformidad con el numeral 4.4.2 de 
la Circular “Uno Bis”. (Anexo 6) 

k) Carta bajo protesta de decir verdad en la que el participante manifieste que cualquier relación con el 
personal que ocupe para dar cumplimiento al contrato respectivo, el participante acepta ser el único patrón 
y consecuentemente el responsable de las obligaciones derivadas  de las disposiciones legales y demás 
ordenamientos en materia de trabajo y seguridad social, por lo que responderá de todas las reclamaciones 
que sus trabajadores presenten en su contra, en contra de la Alcaldía Cuauhtémoc, reconociendo 
expresamente y para todos los efectos legales que no existe sustitución patronal por parte de la Alcaldía 
Cuauhtémoc. 
 
 

6 INFORMACIÓN ESPECÍFICA DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL. 

 

6.1 REQUISITOS PARA PARTICIPAR EN ESTA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL. 

 

Los participantes deberán presentar sus propuestas por escrito, en idioma español y entregadas en un (1) solo 

sobre cerrado de manera inviolable y claramente identificable con los datos de la persona física o moral, que 

contendrá: la Documentación Legal, Administrativa, la Propuesta Técnica y la Propuesta Económica 

solicitada en estas Bases, incluyendo la Garantía del Sostenimiento de la Propuesta Económica, y: 

• Dirigidas a Salvador Loyo Arechandieta, Director General de Administración en la Alcaldía 
Cuauhtémoc del Gobierno de la Ciudad de México; 

• El sobre que contenga la Documentación Legal y Administrativa, Propuesta Técnica y Económica, deberá 
exhibir en el exterior nombre, razón o denominación social del licitante, los datos de la Convocante, el 
número y nombre del procedimiento de la Licitación Pública Nacional;  

• La Documentación Legal y Administrativa, Propuesta Técnica y Económica, y en general cualquier 
declaratoria bajo protesta de decir verdad que se solicitan, deberán ser presentarse en idioma español, 
elaboradas en papel membretado, sin tachaduras, ni enmendaduras y rubricadas en cada una de sus hojas 
por el representante legal que las suscriba el que deberá contar con. facultades generales para actos de 
administración o de dominio; indistintamente en cada uno de los escritos o manifiestos solicitados, el 
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representante legal deberá de identificarse con su nombre, debiendo llevar su firma autógrafa al final de 
cada uno de ellos.  

• La Propuesta Técnica no deberá observar precios. 

• En la Propuesta Económica, los deberán ser cotizado con precios fijos, en moneda nacional, sin estar 
sujetos a escalación hasta la conclusión de las obligaciones contraídas en el contrato que se derive del 
presente procedimiento.  

• Los licitantes deberán cumplir con los “Requisitos de Participación: Documentación Legal y Administrativa, 
Propuesta Técnica, Propuesta Económica y Garantía de Formalidad de la Propuesta”, que se indican en 
el cuerpo de estas Bases. 

 
El no elaborar sus propuestas o cualquier otra declaratoria de conformidad con los incisos antes mencionado será 
motivo de desechamiento de la propuesta. 
 

 

6.2 CONTENIDO DE LAS PROPUESTAS 

 

El sobre único incluirá: 

Separador I.- Documentación Legal y Administrativa, completa en original y copia legible para su cotejo, de acuerdo 

con lo solicitado en los numerales 5.1.1 “Requisitos Legales” y 5.1.2 “Documentos Administrativos”, de las 

presentes bases. 

Separador II.- Propuesta Técnica, con la documentación e información siguiente: 

a) Descripción y especificación completa del servicio a ofertar, conforme al “Anexo 1”.  
b) Folletos, catálogos o fichas técnicas donde se especifican las características solicitadas en estas Bases 

para el servicio requerido. (punto 3.3) 
c) En su caso, Acuse de recibido de la entrega de las muestras. (punto 3.4) 
d) Carta bajo protesta de decir verdad indicando el grado de Integración Nacional del servicio objeto de 

la presente Licitación. (punto 3.5) 
e) Carta bajo protesta de decir verdad indicando que asumirá la responsabilidad total en caso de que los 

insumos y materiales utilizados durante la prestación del servicio de este procedimiento resulte de 
cualquier violación a las disposiciones legales inherentes a la Propiedad Industrial o Derechos de Autor, 
que surjan con motivo de esta Licitación o del suministro de los bienes solicitados por la Convocante. 
(punto 4.2)  

f) Carta bajo protesta de decir verdad indicando plazo y condiciones de la prestación del servicio. (punto 
4.3) 

g) Carta bajo protesta de decir verdad indicando el Lugar de prestación del servicio. (punto 4.4) 
h) Carta bajo protesta de decir verdad mediante la cual manifieste que, garantiza que se obliga a responder 

por los defectos en los insumos y materiales utilizados durante la prestación del servicio, vicios ocultos, 
así como cualquier otra responsabilidad en que hubieren incurrido derivados de los servicios otorgados, 
comprometiéndose a corregirlos sin costo adicional para la Convocante. 
En caso de defecto o vicios ocultos el licitante queda obligarlo a brindar la atención correspondiente en un 

plazo no mayor de 2 horas contadas a partir de la hora siguiente en que sea notificado, así como la 

reparación del daño o perjuicio que cause a la Alcaldía Cuauhtémoc, lo cual deberá incluirse en la misma 

garantía. Lo anterior no lo exime de la aplicación de la pena convencional correspondiente, así mismo, la 

aceptación de los servicios no libera al proveedor del cumplimiento de la garantía. 

En caso de defecto o vicios ocultos de los bienes entregados, el bien estará garantizado por un periodo 
mínimo de un año, la garantía comenzará a surtir efecto a partir de la aceptación de este. En caso de 
defecto o vicios ocultos, el bien será sustituido en un plazo no mayor de 5 días contados a partir del día 
siguiente en que sea notificado, así como la reparación del daño o perjuicio que cause a la Alcaldía 
Cuauhtémoc. Lo anterior no lo exime de la aplicación de la pena convencional correspondiente, así mismo, 
la aceptación de los bienes no libera al proveedor del cumplimiento de la garantía. (punto 4.5) 

i) Carta bajo protesta de decir verdad, indicando que la vigencia del contrato será del día posterior a la 
emisión del Fallo y hasta el 31 de diciembre de 2019. (punto 4.6) 
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Separador III.- Propuesta Económica, con la documentación e información siguiente: 

 

a) Características del servicio, conforme al “Anexo 1”, indicando precios unitarios y el importe total 
ofertado. Deberá desglosarse el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.).  

b) Garantía de seriedad de la Propuesta Económica (original y copia). (punto 15.1)  
c) Carta compromiso indicando las condiciones de precios y pagos. (Ver puntos 14.1 y 14.3) 
d) El Anexo 3 “Depósito en Cuenta de Cheques de Proveedores” se presentará debidamente requisitado 

en original para cotejo, y entregar copia legible y visible 
 

La omisión de cualquier documento o requisito solicitado en el cuerpo de estas Bases será motivo de 

descalificación. 

 

 

6.3 REQUISITOS NO OBLIGATORIOS 

 

El incumplimiento de los siguientes requisitos no será motivo de desechamiento de la propuesta, ya que éstos se 

establecen con el único propósito de facilitar la presentación de las propuestas y agilizar la conducción de los actos 

de la licitación: 

 

• La Propuesta Técnica y Económica deberán entregarse en el Acto de Presentación y Apertura de 
Propuestas, además, en medio magnético (CD ROM o USB con carácter devolutivo) en procesador de 
texto Microsoft Word y/o en hoja de cálculo Microsoft Excel en cualquiera de sus versiones para P.C. 

• Para agilizar el manejo de la información y no con fines de descalificación, la documentación deberá 
presentarse con separadores e identificadores para su pronta revisión. 
 

7 DESARROLLO Y ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL  

 

Este procedimiento dará lugar a los siguientes eventos: 

Los actos de esta Licitación se llevarán a cabo en el lugar, fecha y hora indicados en los numerales 7.1, 7.2 y 7.3.2 

de las bases. 

Los actos de presentación y apertura de propuestas, así como el fallo serán presididos por el servidor público 

designado por la Convocante en las presentes Bases, quien será la única autoridad facultada para aceptar o 

desechar cualquier proposición de las que se hubieren presentado, así como para definir cualquier asunto que se 

presente durante el desarrollo del procedimiento. 

Todos los actos que forman parte del procedimiento de Licitación Pública Nacional se deberán efectuar 

puntualmente el día, hora y lugar señalados en las Bases, levantándose en cada uno de ellos, acta circunstanciada, 

que será rubricada y firmada por todos los participantes invitados y no se encuentren descalificados, debiendo 

entregar copia de la misma a cada uno de ellos. 

Los eventos de esta Licitación se efectuarán ante los representantes del Órgano Interno de Control, representantes 

de la Contraloría Ciudadana, de “La Convocante”, representantes de la Dirección General Jurídica y Asuntos 

Legislativos, del área solicitante, así como de los licitantes, de conformidad con lo establecido en la Ley de 

Adquisiciones para el Distrito Federal, su reglamento y demás ordenamientos jurídicos aplicables en la materia. 

En las Actas correspondientes, la falta de firma de alguno de los asistentes a los Actos derivados de este 

procedimiento de Licitación no resta validez o efectos de las mismas. 

Será obligatorio que los licitantes apaguen sus teléfonos celulares y/o de aparatos de radiocomunicación, 

durante el tiempo en que se lleve a cabo cada uno de los eventos del procedimiento de Licitación Pública. 
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7.1 JUNTA DE ACLARACIÓN DE BASES. 

 

El acto de Aclaración de Bases se llevará a cabo el 7 de noviembre de 2019 a las 16:00 horas, en el Auditorio 

de la Alcaldía Cuauhtémoc, ubicada en calle Aldama y Mina S/N, Sótano, Col. Buenavista, C.P. 06350, Alcaldía 

Cuauhtémoc, la asistencia podrá ser optativa, no obstante, deberá existir apego a los acuerdos que se tomen en 

el acto. Artículo 33 fracción II de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal. 

 

Para el mejor desarrollo de la Junta de Aclaración de Bases, las preguntas o dudas sobre las Bases de este 

procedimiento podrán presentarse de la siguiente manera: 

▪ Por escrito y entregarse en la Jefatura de Unidad Departamental de Adquisiciones ubicada calle Aldama y 
Mina S/N, 2do. Piso, Col. Buenavista, C.P. 06350, Alcaldía Cuauhtémoc, a más tardar 24 horas antes de 
la fecha y hora que se realizará la Junta de Aclaración de Bases; 

▪ Por correo electrónico a: cuauhtemocadquisiciones@gmail.com, a más tardar 24 horas antes de la fecha 
y hora que se realizará la Junta de Aclaración de Bases; 

▪ Al inicio de la Junta de Aclaración de Bases de forma verbal o por escrito.. 

Todas las preguntas deberán entregarse en papel membretado, en español y firmadas por la persona facultada 

para ello, y en medio magnético en cualquier versión de Word con la finalidad de agilizar el desarrollo del evento. 

(Anexo 7)  

En el desarrollo de la Junta de Aclaración de Bases se dará respuesta a las preguntas que hayan sido recibidas o 

presentadas al inicio de la junta y se atenderán de forma adicional únicamente las preguntas que deriven de las 

respuestas que se den a éstas. 

 

Las respuestas a las preguntas, aclaraciones, modificaciones y adiciones, en caso de que las hubiese, derivadas 

de la (s) Junta (s) de Aclaración (es), formarán parte integrante de las Bases de Licitación Pública Nacional y 

serán obligatorias para todos los participantes. 

Se levantará acta de la Junta de Aclaración de Bases, la que contendrá las preguntas y respuestas que hubieren 

formulado los licitantes, así como las respuestas a las mismas, dicha acta será firmada por los asistentes a este 

acto. Las aclaraciones y/o precisiones que deriven de la Junta de Aclaración de Bases serán parte integrante de 

las mismas.  

La asistencia de los licitantes a la Junta de Aclaración es optativa y su inasistencia será bajo su estricta 

responsabilidad; Los licitantes que no asistan a la Junta de Aclaración, podrán recoger copia del acta respectiva 

en la Jefatura de la Unidad Departamental de Adquisiciones de la Convocante. De ser el caso, la Convocante 

notificará a todos los participantes. 

 

7.2 ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS (PRIMERA ETAPA). 

 

La Primera Etapa referente a la Presentación y Apertura de las Propuestas, se llevará a cabo el 8 de 

noviembre a las 16:00 horas, en el Auditorio de la Alcaldía Cuauhtémoc, ubicada en calle Aldama y Mina S/N, 

Sótano, Col. Buenavista, C.P. 06350, Alcaldía Cuauhtémoc. Artículo 33 fracción III de la Ley de Adquisiciones 

para el Distrito Federal. 

No se permitirá el acceso al evento después de la hora señalada, por lo que se sugiere que los participantes 

registren su asistencia 15 minutos antes del horario indicado. 

En este acto, los licitantes entregarán sus propuestas en un sólo sobre cerrado en forma inviolable, procediéndose 

a la apertura de éste, revisándose cuantitativa, sucesiva y separadamente, la Documentación Legal y 

Administrativa, Propuesta Técnica, Propuesta Económica, en su caso muestras y Garantía de Formalidad de 

la propuesta, descalificándose las que hubieran omitido algunos de los requisitos exigidos en estas Bases; 

asimismo se dará lectura a los precios de las Propuestas Económicas. 

mailto:cuauhtemocadquisiciones@gmail.com


Página 15 de 41 

La Convocante levantará un acta circunstanciada fundada y motivada en la que se indicarán los participantes que 

cumplieron y los que incumplieron con la documentación legal y administrativa solicitada, las propuestas técnicas 

y económicas aceptadas y desechadas. 

Todos los participantes rubricarán la documentación legal, administrativa, propuestas técnicas y económicas, 

quedando en custodia de la Convocante para su análisis cualitativo, cuyos resultados se darán a conocer en la 

Segunda Etapa: Acto de Fallo. Artículo 34 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal. 

Las garantías de la formalidad de la propuesta originales serán devueltas por la Convocante, transcurridos 15 

(quince) días hábiles contados a partir de la fecha en que se dé a conocer el Fallo de la Licitación Pública 

Nacional, previa solicitud por escrito, con excepción de la presentada por el licitante adjudicado, misma que será 

canjeada por la Garantía del Cumplimiento del contrato al momento de la firma de éste. 

Los requisitos y condiciones establecidas en las Bases de Licitación Pública Nacional deberán ser los mismos 

para todos los participantes y sin excepción alguna, todas deberán cumplir en igualdad de condiciones. Artículo 34 

de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal. 

 

 

Nota: La impuntualidad en este acto será motivo de descalificación. 

 

 

7.3 ACTO DE FALLO (SEGUNDA ETAPA) 

 

Previo al inicio del acto la Convocante verificará que ninguno de los participantes se encuentre sancionado por la 

Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México o por la Secretaría de la Función Pública o por 

incumplimiento contractual, lo cual harán constar en el acta respectiva. 

 

7.3.1 DICTAMEN PARA ACTO DE FALLO 

 

El dictamen comprenderá análisis cualitativo detallado de lo siguiente: 

A. Evaluación de Documentación Legal y Administrativa; 
 

B. Evaluación de Propuesta Técnica, misma que deberá incluir los resultados de la evaluación de las 
propuestas requeridas, la verificación de las especificaciones y la descripción de los métodos de ejecución, 
contenidos como requisitos en las Bases de Licitación Pública Nacional, y 
 

C. Evaluación de Propuesta Económica. 
 

En el dictamen deberá establecerse si los rubros antes citados cubren con los requisitos solicitados en las Bases, 

al igual que las especificaciones requeridas por la Convocante, respecto del servicio objeto de la Licitación 

Pública Nacional, para determinar si las propuestas cumplen con lo solicitado. 

 
Aquellos participantes que hayan sido descalificados en la primera etapa del procedimiento de Licitación Pública 
Nacional podrán asistir a los actos subsecuentes con el carácter único y exclusivo de observadores. Artículo 43 
fracción II, inciso b, antepenúltimo párrafo, de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal. 
 
 

7.3.2 EMISIÓN DEL FALLO 

 

La Segunda Etapa, referente a la emisión del Fallo, se realizará el 9 de noviembre de 2019 a las 16:00 horas, 

en el Auditorio de la Alcaldía Cuauhtémoc, ubicada en calle Aldama y Mina S/N, Sótano, Col. Buenavista, C.P. 

06350, Alcaldía Cuauhtémoc. Artículo 33 fracción III y 43 fracción II de la Ley de Adquisiciones para el Distrito 

Federal. 
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En junta pública la Convocante comunicará el resultado del dictamen, el cual deberá estar debidamente fundado 

y motivado, se señalarán detalladamente las propuestas que fueron desechadas y las que no resultaron aceptadas; 

indicándose, en su caso, las que hayan cumplido con la totalidad de los requisitos Legales, Administrativos, 

Técnicos y Económicos, así como el nombre del participante que ofertó las mejores condiciones y el precio más 

bajo por el servicio objeto de la Licitación Pública Nacional, dando a conocer el importe respectivo. 

Se comunicará a los participantes cuya propuesta no haya sido desechada o descalificada, que en ese mismo acto 

podrán ofertar un precio más bajo por los bienes objeto de la Licitación Pública Nacional, y en beneficio de la 

Convocante, con la finalidad de resultar adjudicados, respecto de la propuesta que originalmente haya resultado 

más benéfica para la Convocante, lo cual podrán efectuar, siempre y cuando, en el acto se encuentre presente la 

persona que cuente con poderes de representación de la persona física o moral participante, lo que deberá ser 

acreditado en el mismo acto, conforme a lo siguiente: 

 

A) Persona Moral: deberá presentar poder notarial e identificación oficial vigente del representante (Cedula 
profesional, pasaporte vigente o credencial para votar). 
B) Persona Física: Acta de nacimiento e identificación oficial vigente (cédula profesional, pasaporte vigente 
o credencial para votar); en caso de no presentarse la persona física, su Representante deberá presentar poder 
notarial e identificación oficial vigente del participante (Cédula profesional, pasaporte vigente o credencial para 
votar). 
 

Esta documentación deberá presentarse en original y copia visible y legible. El original será devuelto al 

participante una vez cotejada la copia. 

 

Los participantes estarán en posibilidades de proponer precios más bajos en “Subasta Descendente (en puntos 
porcentuales) únicamente en 2 rondas, mediante el “Formato de Subasta” establecido en estas Bases como 
“Anexo 5”. Lo anterior para dar cumplimiento a los “Lineamientos Generales para la presentación de precios 
más bajos para los bienes y servicios objeto del procedimiento licitatorio” publicado en la Gaceta Oficial el 
14 de abril de 2010. 
 

Una vez leído el resultado de los dictámenes, se procederá a dar a conocer mediante el “Formato de Subasta” 
el costo más bajo por partida ofertado por los participantes que Sí Cumplieron con la totalidad de los requisitos 
solicitados en las Bases, para que los participantes tengan la información mínima necesaria a efecto de estar en 
posibilidad de proponer sus precios descendentes en términos porcentuales, para lo cual dependiendo la 
naturaleza de cada proceso, a los participantes se les concederá el tiempo necesario a fin de que puedan analizar 
su toma de decisiones en cuanto a precios descendentes en términos porcentuales de su propuesta. 
 

La Convocante vigilará que el mejoramiento de precios en este procedimiento se efectúe respetando las mismas 

condiciones legales, administrativas, técnicas y económicas ofrecidas en la propuesta original. Asimismo, evitará 

que los participantes incurran en actos de desorden, falta de respeto y acuerdos entre sí sobre los precios 

mejorados. Para lo cual se evitará la comunicación entre los participantes al momento de efectuar los 

mejoramientos de ofertas, debiendo ser, invariablemente en el formato previamente establecido. 

Se sugiere que los licitantes que participen en el procedimiento se presenten al “Acto de Fallo”, con la 
información y los elementos, que les permitan tomar decisiones durante el mismo, asimismo deberán 
asistir a dicho evento con una calculadora digital (no celular) para poder llevar a cabo las operaciones 
porcentuales. 
 
Una vez terminada la “Subasta Descendente”, la Convocante informará a todos los presentes, que se procederá 

a elaborar el “Dictamen Económico” el cual formará parte integrante del Acta, para posteriormente dar a conocer 

el “Fallo”. 
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Cabe señalar que no bastara haber ofertado el precio más bajo entre los participantes, ya que, si este no es 

conveniente para la Convocante, “No será Adjudicado”. Artículo 51 segundo párrafo de la Ley de 

Adquisiciones para el Distrito Federal.  

 

Si como resultado de la evaluación a las Propuestas Económicas, existieran dos o más propuestas en igualdad 

de precio, la Convocante aplicará los siguientes criterios para el desempate: 

 

A) Se adjudicará al (los) participante (s) que hubiere (n) ofrecido las mejores condiciones en su 
Propuesta, con relación al servicio requerido y a las condiciones establecidas en las Bases y en su caso se 
encuentre inscrito en el padrón de proveedores con la anotación que lo identifique como Proveedor 
Salarialmente Responsable. 
 

B) Se adjudicará proporcionalmente en partes iguales a la propuesta que reúna las mismas 

condiciones y en igualdad de precio y en su caso, se encuentre inscrito en el padrón de 

proveedores con la anotación que lo identifique como Proveedor Salarialmente Responsable. 

 

El formato para el mejoramiento de precios será rubricado por todos los presentes en el evento. 

Una vez determinado el (los) participante (s) que haya (n) ofertado el precio más bajo por el servicio requerido, y 

como consecuencia haya (n) resultado adjudicado (s) se levantará acta, entregándose copia a cada uno de los 

asistentes y se notificará a los que no hubieren asistido. 

La emisión del Fallo podrá diferirse por una sola vez por el tiempo que determine la Convocante y bajo su 

responsabilidad, siempre y cuando existan circunstancias debidamente justificadas. Artículo 43 fracción II  de la 

Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal.  

Contra la resolución que contenga el Fallo, se estará a lo dispuesto en el artículo 88 de la Ley de Adquisiciones 

para el Distrito Federal. Artículo 50 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal. 

 

8 CRITERIOS DE EVALUACIÓN. 

 

La Convocante evaluará que las propuestas cumplan con los requisitos cuantitativos y cualitativos solicitados en 

estas Bases, así como en la(s) Junta (s) de Aclaración de Bases, conforme al criterio de cumplimiento o 

incumplimiento de los requisitos y especificaciones solicitadas en estas Bases. En la evaluación de las 

proposiciones no se utilizarán mecanismos de puntos o porcentajes. 

Las propuestas presentadas por los participantes, referente a la Documentación Legal, Administrativa, Económica, 

serán evaluadas cuantitativa y cualitativamente por la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, 

respecto a la Propuesta Técnica, está será evaluada cualitativamente por la Dirección de Desarrollo y Bienestar. 

 

9 ADJUDICACIÓN. 
 

La Convocante adjudicará por partida, conforme al presupuesto autorizado por la Dirección de Presupuesto y 

Finanzas.  

La adjudicación se hará por partida, de entre los participantes, que reúna las mejores condiciones legales, 

administrativas, técnicas y económicas requeridas por la Convocante, y garantice satisfactoriamente el 

cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

Si resultare que dos o más propuestas son solventes, por satisfacer la totalidad de los requisitos, el contrato se 

adjudicará a la empresa que presente la proposición cuyo precio sea el más bajo, y las condiciones ofrecidas sean 

las más benéficas para la Convocante. 
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10 DESCALIFICACIÓN DE LOS LICITANTES 

 

Se descalificará a los concursantes que incurran en una o varias de las siguientes situaciones: 

 

A) Si después de analizar y evaluar las propuestas, se determinara que no cumple con alguno de los requisitos 
establecidos en las Bases, así como las precisiones y/o adecuaciones derivadas de la Junta(s) de 
Aclaración(es) de Bases de esta Licitación. Artículo 33 fracción XVII de la Ley de Adquisiciones para el 
Distrito Federal. 

B) Si después de analizar y evaluar las propuestas, se determinara que sus precios no fueron aceptables para 
la Convocante; 

C) Se compruebe que ha acordado con otro u otros proveedores, elevar los precios del servicio que se licitan; 
D) Cuando se oferte menos de la cantidad solicitada por la Convocante, de conformidad con el “Anexo 1”, 

será descalificado en la partida correspondiente: 
E) Cuando se oferte un precio diferente para bienes idénticos, se le descalificará en las partidas 

correspondientes. 
F) Si no presentan las Constancias de Adeudos y/o “Acuse de Recibo Tramitado” de las contribuciones 

aplicables en su “Anexo 4”, expedidas por la Administración Tributaria que le corresponda, o en su caso, 
por el Sistema de Aguas de la Ciudad de México; 

G) Cuando se encuentre en alguno de los supuestos del artículo 39 de la Ley de Adquisiciones para el 
Distrito Federal. 

 

11 DECLARACIÓN DESIERTA DE PARTIDA O LICITACIÓN. 

 

11.1 PARTIDA DESIERTA. 

 
La Convocante procederá a declarar desierta alguna o varias partidas de la Licitación, cuando: 

A) En el Acto de Presentación y Apertura de Propuestas ningún licitante presente propuesta de alguna de las 

partidas o conceptos, habiéndose registrado. 

B) Al analizar cuantitativamente la documentación legal y administrativa; y propuestas técnica y económica 

ninguno de los licitantes cumpla con los requisitos solicitados para alguna de las partidas o conceptos. 

C) Al analizar cualitativamente la documentación legal y administrativa; y propuestas técnicas y económica, 

no se encuentre alguna que cumpla con todos los requisitos establecidos en estas Bases para alguna de las 

partidas o conceptos,  

D) Los precios cotizados para alguna de las partidas o conceptos no fueren aceptables, aun cuando se haya 

agotado la etapa de precios más bajos. 

 

 

11.2 LICITACIÓN DESIERTA. 

 

La Convocante procederá a declarar desierta la Licitación, cuando: 

A) En el Acto de Presentación y Apertura de Propuestas no se cuente, cuando menos, con un licitante. 

B) En el Acto de Presentación y Apertura de Propuestas no se cuente, cuando menos, con una propuesta 

que cumpla todos los requisitos solicitados en estas Bases. 

C) Al analizar cuantitativamente la documentación legal y administrativa; y propuestas técnica y económica 

ninguno de los licitantes cumpla con los requisitos solicitados. 

D) Al analizar cualitativamente la documentación legal y administrativa; y propuestas técnica y económica, no 

se encuentre alguna que cumpla con todos los requisitos establecidos en estas Bases. 

E) Los precios cotizados no fueren aceptables, aun cuando se haya agotado la etapa de precios más bajos. 
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12 SUSPENSIÓN O DECLARACIÓN 

 

A) Lo declare la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México y/u Órgano Interno de Control, 
con motivo de sus atribuciones para supervisar y verificar el cumplimiento de la Ley de Adquisiciones para 
el Distrito Federal. 

B) Existan razones de interés público. 
C) En casos fortuitos o causas de fuerza mayor debidamente justificadas. 
D) Existan circunstancias que provoquen la extinción de la necesidad de la contratación. 
E) La necesidad de modificar las características o especificaciones de los bienes, arrendamientos o servicios. 
F) para obtener mejores condiciones o para cumplir eficientemente con la prestación de los servicios públicos 

encomendados. 
G) Si se comprueba la existencia de casos de arreglos entre concursantes para elevar los precios del servicio, 

objeto del concurso; o bien, si se comprueba la existencia de otras irregularidades graves; y 
 

Lo anterior, previa opinión de la Contraloría; cuando se suspenda definitivamente un concurso, se avisará al 

respecto por escrito a todos los involucrados y se convocará una nueva Licitación Pública Nacional. 

 

13 CONTRATOS. 

 

13.1 SUSCRIPCIÓN 

 

Los compromisos que se deriven de esta Licitación Pública Nacional se formalizarán mediante la suscripción de 

contratos, mismos que se elaborarán de conformidad con las presentes Bases y las disposiciones legales 

aplicables. 

Se considerará al participante que haya reunido las condiciones Legales Administrativas, Técnicas y 

Económicas requeridas por la Convocante, con lo cual se garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las 

obligaciones. 

 

13.2 FORMALIZACIÓN 

 

El contrato que deba formalizarse como resultado de la adjudicación, deberá ser suscrito por el proveedor y/o su 

representante legal que tenga facultades para ello, dentro de los 15 (quince) días hábiles posteriores al 

comunicado del Fallo. Artículo 59 1er párrafo de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal y 55 de su 

Reglamento. 

 

Los participantes adjudicados, deberán solicitar el proyecto de contrato para la tramitación de su garantía de 

cumplimiento de contrato, dentro de los 5 (cinco) días hábiles posteriores a la comunicación del Fallo, de lunes 

a viernes, en un horario de 10:00 a 14:00 horas, en la Oficina de la Subdirección de Recursos Materiales, 

ubicada en la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales de la Convocante. 

 

13.3 CONDICIONES Y REQUISITOS PARA SU FORMALIZACIÓN 

 

El(los) licitante(s) que resulte(n) ganador(es) deberá presentar a la firma del contrato Original y copia legible de la 

Constancia de No Adeudo de los impuestos establecidos para la Ciudad de México, emitida por la Tesorería de 

la Ciudad de México y por el Sistema de Aguas de la Ciudad de México. 
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13.4 MODIFICACIÓN A LOS CONTRATOS. 

 

Dentro del presupuesto aprobado y disponible, la Convocante, bajo su responsabilidad y por razones fundadas, 

podrá acordar el incremento en la cantidad del servicio solicitado mediante modificaciones a sus contratos vigentes, 

siempre que el monto total de las modificaciones, no rebase en conjunto el 25% (veinticinco por ciento) del total 

del contrato de los conceptos y volúmenes establecidos originalmente en los mismos, y el precio del servicio sea 

igual al inicialmente pactado; debiéndose ajustar las garantías de cumplimiento de contrato. Artículo 65 de la Ley 

de Adquisiciones para el Distrito Federal. 

 

13.5 CESIÓN DE DERECHOS. 

 

Los derechos y obligaciones que se deriven del (los) contrato (s), no podrán cederse en forma parcial ni total en 

favor de cualquiera otra persona, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso, se deberá contar con la 

conformidad previa y por escrito de la Convocante. Artículo 61 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito 

Federal. 

 

13.6 RESCISIÓN DE LOS CONTRATOS. 

 

La Convocante podrá rescindir administrativamente el contrato que se derive de la presente Licitación Pública 

Nacional, cuando el proveedor adjudicado no cumpla con las obligaciones establecidas en el contrato, tanto en 

tiempo, cantidad, calidad y precio. 

Así mismo, el que se descubra y acredite que el participante no cumpla con el requisito de estar al corriente en el 

cumplimiento de las obligaciones fiscales previstas por el artículo 58 último párrafo de la Ley de Austeridad, 

Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México, esto 

independientemente del ejercicio de las facultades de las autoridades fiscales de la Ciudad de México, previstas 

en dicho Ordenamiento. 

 

14 CONDICIONES ECONÓMICAS 

 

14.1 CONDICIONES DE PRECIOS. 

 

Las cotizaciones deberán presentarse en Moneda Nacional y precios fijos hasta por 3 (tres) meses considerando 

las unidades y cantidades estipuladas en el “Anexo 1”. 

 

14.2 DEL ANTICIPO. 

 

En la presente Licitación Pública Nacional no se proporcionarán anticipos. Artículo 33 fracción XIII de la Ley de 

Adquisiciones para el Distrito Federal. 

 

14.3 PAGOS. 

 

Los pagos se efectuarán a los 20 (veinte) días hábiles posteriores a la fecha de presentación y aceptación de la 

Dirección de Presupuesto y Finanzas de las facturas respectivas. 

Los participantes deberán presentar el formato para DEPÓSITO EN CUENTA DE CHEQUES DE PROVEEDORES 

(según instrucciones del Anexo 3), a fin de que, en caso de resultar adjudicados, les sea efectuado su pago. 

En caso de no contar con el Anexo 3, este formato debe ser tramitado en la Dirección de Presupuesto y Finanzas 

de la Convocante, la cual sellará el formato como comprobante del trámite realizado. 
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El “Anexo 3” se presentará debidamente requisitado en original para cotejo, y entregar copia legible y visible en 

el apartado de la Propuesta Económica; el no presentarlo será motivo de descalificación.  

 

15 GARANTÍAS. 

 

15.1 DE LA FORMALIDAD DE LA PROPUESTA. 

 

Los participantes en esta Licitación Pública Nacional, deberán garantizar su oferta de acuerdo a lo establecido 

en los artículos 73 fracción I y 75 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, artículo 360, fracción I, incisos 

a), c), d) ó e) del Código Fiscal de la Ciudad de México y con lo señalado en las Reglas de Carácter General por 

las que se Determina los Tipos de Garantía que Deben Constituirse y Recibir las Dependencias, Órganos 

Desconcentrados, Delegaciones y Entidades de la Administración Pública del Distrito Federal, publicadas el 31 de 

mayo de 2011 en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, con un mínimo del 5% del monto total de su oferta 

económica, y en la moneda en la que haya presentado dicha oferta, sin considerar impuestos, en cualquiera de 

las siguientes formas: 

 

a) Fianza otorgada por institución autorizada en los términos de la Ley de Instituciones de Seguros y 
de Fianzas a favor de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México (original y copia), ésta deberá 
presentarse en los términos que se indican en las Reglas de Carácter General, publicadas en la Gaceta 
Oficial de la Ciudad de México, el día 11 de agosto del 2006. 
b) Cheque de caja, el cual deberá ser nominativo, no negociable, librado con cargo a cualquier 
institución bancaria de esta localidad y a favor de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México 
(original y copia). 
c) Cheque certificado, el cual deberá ser nominativo, no negociable, librado con cargo a cualquier 
institución bancaria de esta localidad y a favor de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México 
(original y copia).  
d) Billete de depósito a favor de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México (original y copia). 
e) Carta de Crédito. 

 

Las garantías, se harán efectivas sin excepción, cuando el proveedor no cumpla con cualquiera de las condiciones 

establecidas en estas Bases. 

La Garantía de la Formalidad de la Propuesta permanecerá en custodia de la Convocante, hasta transcurridos 

15 (quince) días hábiles posteriores al Fallo, tiempo en que serán devueltas a los licitantes que no se vieron 

adjudicados; previa solicitud escrita y dirigida a la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales de 

la Alcaldía Cuauhtémoc; en caso de que dichos documentos no sean solicitados por el licitante en el periodo 

antes mencionado, pasarán a formar parte del expediente respectivo en calidad de cancelados. Asimismo, aquel 

licitante a quien se adjudique el contrato deberá canjearla por la Garantía de Cumplimiento del Contrato. 

 

15.2 GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

 

Con base a lo dispuesto en los artículos 73 fracción III y 75 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal; 

artículo 360, fracción I, incisos a), c), d) ó e) del Código Fiscal de la Ciudad de México y con lo señalado en las 

Reglas de Carácter General por las que se Determina los Tipos de Garantía que Deben Constituirse y Recibir las 

Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones y Entidades de la Administración Pública del Distrito 

Federal, publicadas el 31 de mayo de 2011 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, la Garantía de 

Cumplimiento del Contrato, que deberá otorgar el participante adjudicado será por un importe hasta del 15% 

(quince por ciento) del monto total del contrato sin considerar el I.V.A. conforme a lo siguiente: 
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a) Fianza otorgada por institución autorizada en los términos de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas a favor de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México (original y 
copia), ésta deberá presentarse en los términos que se indican en las Reglas de Carácter General, 
publicadas en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, el día 11 de agosto del 2006; 
b) Cheque de caja, el cual deberá ser nominativo, no negociable, librado con cargo a cualquier 
institución bancaria de esta localidad y a favor de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México 
(original y copia). 
c) Cheque certificado, el cual deberá ser nominativo, no negociable, librado con cargo a cualquier 
institución bancaria de esta localidad y a favor de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México 
(original y copia).  
d) Billete de depósito a favor de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México (original y 
copia). 

En caso de no presentar la garantía de cumplimiento del contrato en tiempo y forma, el proveedor adjudicado 

perderá a favor de la Convocante la garantía correspondiente a la seriedad de la propuesta económica. Artículo 

59 párrafo cuarto de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal. 

La presente garantía para el cumplimiento del contrato tendrá vigencia durante la substanciación de todos los 

recursos legales o juicios que se interpongan hasta que se dicte resolución definitiva por autoridad competente, y 

solo podrá ser cancelada mediante escrito expedido por la Dirección de Recursos Materiales y Servicios 

Generales de la Alcaldía Cuauhtémoc, siempre y cuando el proveedor haya cumplido con los términos 

estipulados en el contrato. 

Las garantías se harán efectivas sin excepción, cuando el proveedor no cumpla con cualquiera de las condiciones 

establecidas en el contrato. 

 

 

16 SANCIONES. 

 

16.1 PENAS CONVENCIONALES 

 

A. En el caso de incumplimiento a las condiciones establecidas en los contratos, el proveedor adjudicado 
queda obligado a pagar 1% (uno por ciento), del valor total del servicio dejados de entregar sin incluir 
impuestos (neto), por cada día natural. 

B. Las Penas Convencionales se aplicarán hasta por el porcentaje señalado para la garantía de 
cumplimiento de los contratos 15% (quince por ciento), aplicado al valor del servicio dejados de entregar 
(sin incluir impuestos), pactados anteriormente. 

C. El monto de las Penas Convencionales, se descontará al proveedor, del importe facturado que 
corresponda a la operación específica de que se trate y se le liquidará solo la diferencia que resulte; 

D. En caso de calidad deficiente y/o cantidad insuficientes entregados; 
E. Por retraso en la entrega del servicio. 

 

16.2 SE HARÁ EFECTIVA LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE LA PROPUESTA, CUANDO: 

 

A. Los participantes no sostengan sus propuestas. 
B. Los concursantes retiren sus propuestas, durante alguna de las etapas del procedimiento de adjudicación. 
C. Los concursantes adjudicados no entreguen la fianza de cumplimiento del contrato en la fecha convenida. 
D. Si por causa imputable al proveedor, no se formaliza la suscripción del contrato dentro de los 15 (quince) 

días hábiles posteriores al Fallo de la Licitación Pública Nacional Artículo 59 de la Ley de 
Adquisiciones para el Distrito Federal y 60 fracción II de su Reglamento. 

 

16.3 SE HARÁ EFECTIVA LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, CUANDO: 

 

A. Se agoten las penas convencionales pactadas en los mismos por incumplimiento en la entrega del servicio. 
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B. Hubiese transcurrido el plazo adicional que se conceda a los proveedores para corregir las causas de los 
rechazos que, en su caso se efectúen. 

 

17 CONFIDENCIALIDAD. 

 

Iniciando el procedimiento en todos y cada uno de sus actos y hasta la notificación oficial del resultado de la 

Licitación Pública Nacional, se considerará confidencial toda información relacionada con las aclaraciones y 

evaluación de las propuestas. La información considerada confidencial no podrá ser conocida o divulgada a 

personas que no estén directa y oficialmente involucradas con la evaluación de las propuestas. Dicha prohibición 

incluye a los participantes. 

 

 

18 INCONFORMIDADES. 

 

Los concursantes y proveedores dentro del término de 5 (cinco) días hábiles, contados a partir del día siguiente 

de la notificación de cualquier acto o resolución emitida por la Convocante, podrán presentar sus inconformidades 

a la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México. Artículo 88 de la Ley de Adquisiciones para 

el Distrito Federal. 

En cumplimiento a lo dispuesto en la Circular CG/023/2006 emitida por la Contraloría General del Distrito Federal 

(hoy Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México), se hace del conocimiento de los licitantes que 

dicha dependencia ha instrumentado el sistema informático “Consulta Electrónica de Recursos de Inconformidad” 

al cual se podrá acceder en la página de la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México en: 

http://www.contraloria.cdmx.gob.mx/fiscalizacion/consultaRecursos.php   

 

 

19 CONTROVERSIAS. 

 

Las controversias que se susciten con motivo de la interpretación y aplicación de la Ley de Adquisiciones para el 

Distrito Federal y que se deriven de este procedimiento, serán resueltas de acuerdo con lo establecido en el Artículo 

13 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal. 

 

20 NINGUNO DE LOS PUNTOS CONTENIDOS EN ESTAS BASES SERÁ NEGOCIADO. 

 

Ninguna de las condiciones contenidas en las Bases de la Licitación Pública, así como las propuestas presentadas 
por los proveedores podrán ser negociadas o modificadas. Artículo 33 fracción XIX de la Ley de Adquisiciones 
para el Distrito Federal. 
 

La omisión de cualquier documento o requisito solicitado será motivo de descalificación. 
  

 

Ciudad de México, a 4 de noviembre de 2019. 

 

  

 

 

 

 

Salvador Loyo Arechandieta 

Director General de Administración 

  

http://www.contraloria.cdmx.gob.mx/fiscalizacion/consultaRecursos.php
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“Anexo 1” 

 

 

Partida Descripción del bien 
Unidad de 

Medida 
Cantidad 

01 Servicio integral profesional de Optometría, Audiometría y Ortopedia Servicio 1 

 

El licitante deberá presentar la siguiente documentación: 
 
1.- Copia simple legible de título, y/o cédula profesional, que avalen el grado de estudios y la capacidad del personal 
técnico, de acuerdo a lo siguiente: 

✓ Para el servicio Auditivo - Un médico responsable, que cuente con carrera en Otorrinolaringología. 
✓ Para el servicio Visual: Un profesional responsable, que cuente con carrera en Optometría. 
✓ Para el servicio Ortopédico: Un profesional responsable, que cuente con carrera en Ortopedia. 

 
2.- Escrito firmado por la persona facultada, manifestando bajo protesta de decir verdad que cuenta con un mínimo 
de 3 (TRES) unidades móviles, debidamente equipadas para brindar el servicio en lo (s) lugar (es) establecidos 
por la Convocante dentro de la Alcaldía Cuauhtémoc, para lo cual deberá presentar la siguiente documentación en 
copia simple legible: 

✓ Aviso de Funcionamiento y Responsable Sanitario, de las 3 (TRES) unidades móviles propuestas por el 
participante, debidamente sellado por la Comisión Federal para la Protección de Riesgos Sanitarios 
(COFEPRIS), información que podrá ser corroborada por la Convocante. 

  
3.- Para el servicio Auditivo: Copia simple legible por ambos lados del registro sanitario y/o modificación el registro 
vigente emitido por la COFEPRIS, por cada una de las partidas ofertadas. El cual deberá coincidir con las 
características solicitadas del producto, con la marca, fabricante, procedencia y presentación.  
 
4.- Escrito firmado por la persona facultada, manifestando bajo protesta de decir verdad que cuenta con mínimo 
de 1 (UN) Centro de Atención dentro de la Alcaldía Cuauhtémoc, para cualquier duda y atención del beneficiario, 
la cual deberá contar como mínimo con lo siguiente: 

 
✓ Área de recepción. 
✓ Sala de espera para pacientes. 
✓ Mínimo dos consultorios por Clínica para atención de pacientes. 
✓ Cabina sonoamortiguada (debidamente equipada con audiómetro) para la realización de Audiometrías. 
✓ Sanitario para pacientes. 
✓ Personal capacitado para la atención de pacientes. 

 
 Nota: Estas especificaciones, serán validadas por la Convocante, por medio de visitas a los domicilios 
manifestados en los Avisos de Funcionamiento y Responsable Sanitario, que el Licitante adjunte a su propuesta. 
Las visitas se realizaran en el periodo comprendido entre el evento de presentación de propuestas y fallo. 

 
Para lo cual deberá presentar la siguiente documentación en copia simple y legible: 

 
✓ Aviso de Funcionamiento y Responsable Sanitario de la Clínica propuesta por el, debidamente sellado por 

la Comisión Federal para la Protección de Riesgos Sanitarios (COFEPRIS). 
✓ Apertura de establecimiento o sucursal ante el Servicio de Administración Tributaria (SAT) de la Clínica 

propuesta por el participante. 
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“Anexo Técnico” 

 

El servicio integral contará con 3 unidades móviles que brindarán los siguientes servicios: 

 

SERVICIO DE OPTOMETRÍA 

Descripción del servicio. 

Estudio Profesional de nivel de perdida visual (Optometría) a fin de determinar el tipo de pérdida visual hasta 6 
dioptrías para los habitantes de las colonias pertenecientes a la Alcaldía Cuauhtémoc. 
Se realizarán los estudios pertinentes y una vez detectado el nivel de pérdida visual se proveerá hasta 1,000 
armazones. 
 
Procedimiento de Examen Visual: 
Se iniciara con un breve interrogatorio para determinar las principales molestias que presenta el paciente y buscar 
la forma de dar la mejor corrección a sus necesidades visuales. Si el paciente refiere presentar Diabetes o 
Hipertensión, se procede a realizar la toma para valorar que se encuentre dentro de los rangos normales y la visión 
no se altere por no estar controlado. Se medirán errores de refracción esférica, cilíndrica y eje cilíndrico del ojo del 
paciente por medio de un Auto Refractómetro Queratometro, además de tomar el radio de curvatura de la córnea. 
Se determinara la capacidad de percibir y diferenciar dos estímulos visuales separados por un determinado ángulo, 
o lo que es lo mismo, la capacidad de resolución espacial de nuestro sistema visual. Se realiza primero la toma de 
Ojo Derecho y Después la de Ojo Izquierdo. Si el paciente ya utiliza lentes se verifica la graduación que viene 
utilizando (con Lensometro) y también se toma la visión con sus lentes anteriores. 
Se realizará una Retinoscopia que determinara de manera objetiva el error de refracción del ojo (Miopía, 
hipermetropía o astigmatismo) y la necesidad de anteojos.  
El instrumento, llamado retinoscopio se sostiene con la mano, este proyecta un haz de luz que se mueve de manera 
vertical .y horizontal en el ojo. El examinador observa el movimiento del reflejo rojo de la refina y va Introduciendo 
lentes enfrente del ojo, hasta que el movimiento del reflejo se neutraliza. 
La magnitud del lente que se requiere para neutralizar el movimiento del reflejo es una medida del error de 
refracción del ojo e indica la magnitud del lente requerido, para optimizar la visión con anteojos. Se verificará la 
visión con la Graduación encontrada de manera monocular con la finalidad de afinar la RX. También se evaluará 
la visión cercana con la mejor corrección. Se entregará la graduación, final y en caso de ser necesario el uso de 
lentes se orienta sobre el problema presentado y se pasa a realizar la elección del Armazón. 
El servicio se llevara a cabo con personal especializado en la materia, el cual deberá presentarse debidamente 
uniformado con Filipina y/o Bata de preferencia Blanca, con logotipos de la empresa adjudicada, debidamente 
identificados con Credencial con fotografía; acreditándose como empleados de la misma. 
 
Logística del Servicio: 
El proveedor contará con carpas y Optometristas, los cuales realizarán los exámenes de Optometría.  
Las carpas estarán a disposición de la Alcaldía Cuauhtémoc, para realizar las Optometrías In Situ en las colonias 
de la propia Alcaldía de acuerdo a las características siguientes: 
- Carpa debidamente instalada de 4 x 5 mts aproximadamente. 
- Mesa de trabajo. 
- Silla o Sillón para paciente. 
- Estuche de optometrista. 
- Cartilla de Snellen para la realización del Examen. 
- Muestras de armazón de lentes (3) niño y adulto, para la selección por parte del paciente. 
 
Periodo de prestación del Servicio: 
El periodo de prestación del servicio comprenderá a partir del día siguiente de la adjudicación y hasta el 31 de 
diciembre del 2019. 
 
Cantidad de Exámenes Visuales a realizar: 
Se realizarán los estudios pertinentes y una vez detectado el nivel de pérdida visual se proveerá hasta 1,000 
armazones.  
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“Anexo Técnico” 

 

SERVICIO DE AUDIOMETRIA 

 

Descripción del servicio. 

Estudio profesional de nivel de sordera (Audiometría) a fin de determinar el tipo de pérdida auditiva para los 

habitantes de las colonias pertenecientes a la Alcaldía Cuauhtémoc, conforme a un Calendario elaborado 

previamente. Se realizarán 220 estudios y una vez detectado el nivel de pérdida auditiva se proveerá hasta 200 

aparatos auditivos. 

 

Procedimiento de Audiometría: 

Audiometría aérea- Se deberá realizar con auriculares debidamente identificados en color rojo y azul, oído derecho 

e izquierdo respectivamente, deberán de estar cómodos ajustados al tamaño de la cabeza, colocados 

correctamente sobre los oídos de tal manera que la bocina del auricular, coincida perfectamente con el conducto 

auditivo. 

Frecuencias a evaluar: 250, 500, 1000, 2000, 3000, 4000 y 8000 Hz. 

Se evaluarán las frecuencias intermedias (750, 1500 y 6000) cuando haya una diferencia muy grande entre las 

frecuencias que les preceden y sucedan. 

Se iniciará con la frecuencia 1000 Hz, mandando un tono tipo warble a una intensidad audible, de tal manera que 

el paciente pueda identificar el sonido. 

Se procede a descender en decrementos de 5 dB con el fin de encontrar el umbral auditivo. Una vez establecido 

el umbral (Intensidad mínima en la que se recibe el sonido), se comprueba la respuesta considerando como umbral 

una respuesta consistente en por lo menos tres de cuatro presentaciones de la señal. La presentación del tono no 

deberá de exceder 1.5 segundos. 
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El servicio se llevará a cabo mediante 3 Unidades Móviles en los sitios indicados por la Alcaldía Cuauhtémoc, con 

las siguientes características: 

- Cabina Sonoro amortiguada. 

- Audiómetro Calibrado. 

- Señalador. 

- Micrófono.  

- Audífonos. 
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- Diadema de vía ósea. 

- Impresora portátil. 

- Mesa de Trabajo 

 

El servicio se llevara a cabo con' personal especializado en la materia, el cual deberá presentarse debidamente 

uniformado con Filipina y/o bata de preferencia Blanca, con logotipos de la empresa adjudicada; debidamente 

identificados con Credencial con fotografía; acreditándose como  empleados de la misma. 

 

Logística del Servicio: El proveedor contará con una unidad móvil con especialistas, los cuales realizarán el 

Examen de Audiometría en un horario de 9:00 a 18:00 horas, de lunes a domingo. La unidad móvil estará a 

disposición de la Alcaldía Cuauhtémoc, para realizar los estudios In Situ en las colonias de la propia Alcaldía.  

 

Aparato Auditivo Tipo Curveta Auxiliar Digital Programable 

- Programación en plataforma prohear. 

- Control de volumen de 4 niveles. 

- Hipoacusias moderadas, severas e incipientes 

- Molde open-fit y/o personalizado a la medida  

- Bolsa de tela poliéster plastificado color con las siguientes medidas alto 21 cm x ancho 15 cm x fondo 9.5 cm, 

con cierres color negro de nylon número 5 y asa de cinta de polipropileno de 1 pulgada de 4 cm de largo. 

- Bolsa al frente tipo cartera medidas 13 cm de ancho x 15 cm, con cierre color negro de nylon número 5 delimitando 

la bolsa con bies tipo popotillo del mismo material de la bolsa lleva impreso a tinta en la parte frontal o logotipo  

- 16 pilas para cada auxiliar. 

- Estuche. 

- Cepillo de limpieza. 

- Instructivo 

Periodo de prestación del Servicio: El periodo de prestación del servicio comprenderá a partir del día siguiente 

de la adjudicación y hasta el 31 de diciembre del 2019. 

 

Cantidad de Audiometrías a realizar: 

Se realizarán 200 Estudios y una vez detectado el nivel de pérdida auditiva se proveerá hasta 200 aparatos 

auditivos 
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SERVICIO DE ORTOPEDIA 

 

Descripción del servicio. 
Consulta Profesional Ortopédica en particular en la las extremidades inferiores del cuerpo que se otorgara a los 
habitantes de las colonias pertenecientes a la Alcaldía Cuauhtémoc, conforme al Calendario adjunto. 
 
Cantidad de Exámenes Ortopédicos a realizar: 
Se deberán realizar 200 valoraciones Ortopédicas 
 
Procedimiento de Examen Ortopédico: 
El Ortopedista recibirá a cada paciente, cuestionando sus generales como nombre, edad, sexo, peso aproximado… 
etc. 
Por medio de cuestionamientos como sus actividades de la vida diaria, molestias dolosas y/o requerir ayuda para 
su traslado ya sea en domicilio o en el exterior, determinara si el paciente requiere un análisis más minucioso para 
establecer si es candidato a recibir algún tipo de apoyo Ortopédico. 
En el supuesto de que el Especialista determine que puede ser candidato(a) a un apoyo Ortopédico, podrá realizar 
una revisión más minuciosa por medio de ejercicios básicos como visualizar la postura, el estiramiento de 
extremidades superiores e inferiores, de la columna o cuello. 
Si como resultado de los Cuestionamientos y revisión se detecta un padecimiento en el que con el apoyo de una 
silla de ruedas, andadera y/o bastón pueda mejorar sus actividades cotidianas, así como amenorar molestias y/o 
dolores, será comunicado al paciente y se canalizara para que se le haga entrega posterior del apoyo Ortopédico 
determinado. 
 
 
Logística del Servicio: 
 
El proveedor contará con tres unidades móviles con especialistas, los cuales realizarán el Examen Ortopédico en 
un horario de 9:00 a 18:00 horas, de lunes a domingo. La unidad móvil estará a disposición de la Alcaldía 
Cuauhtémoc, para realizar los estudios In Situ en las colonias de la propia Alcaldía.  
 
Las carpas contarán con todo lo necesario para llevar a cabo las Optometrías In Situ en concordancia con lo 
siguiente: 

• Carpa debidamente instalada de 4 x 5 mts aproximadamente. 

• Mesa de trabajo. 

• Silla o Sillón para paciente. 

• Estuche de diagnóstico. 
 

Periodo de prestación del Servicio: El periodo de prestación del servicio comprenderá a partir del día siguiente 
de la adjudicación y hasta el 31 de diciembre del 2019. 

 
El Especialista deberá contar con:  
Bata y/o Filipina 
 
Una vez valorado el paciente y así necesitarlo se proveerá: 
 
Silla de Ruedas Grande. (Hasta 22 Piezas). 
- Para talla mayor a 12 
- Asiento: 43 x 43 x 5 cm 
- Respaldo: 92 x 43 x 5 cm 
- Tijera de perfil cuadrado de 1”. 
- Plegable. 
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- Elaborada en tela de nylon reforzada con cinta de polipropileno 
- Impermeable y 100% lavable. (color negro) 
- Asiento y respaldo con cojín de 5 cm. de espesor que brindan mayor comodidad. 
- Respaldo reclinable en cuatro posiciones: 90° 110° 130° y 160°. (El respaldo tiene en su interior una capa 
estructural para evitar deformaciones y una capa de hule espuma de alta densidad). 
- Cinturón de seguridad torácico. 
- Descansabrazos desmontables. 
- Descansa pies plegables y de altura ajustable con plataforma antiderrapante. 
- Llantas traseras neumáticas de 20” (aire), llantas delanteras de 6” autoamortiguantes con dos baleros de dirección 
y dos de rotación. 
- Por su diseño permite circular por terracería y empedrados. 
- Frenos sencillos y de fácil accionamiento 
- Soporte de cabeza, abductor de piernas, estabilizadores de cadera y patines de seguridad. 
 
Silla de Ruedas para talla mayor a 12. (Hasta 22 Piezas). 
- Asiento: 43 x 43 x 5 cm 
- Respaldo: 92 x 43 x 5 cm 
- Tijera de perfil cuadrado de 1” plegable. 
- Elaborada en tela de nylon reforzada con cinta de polipropileno impermeable y 100% lavable. (Color negro) 
tanto el asiento como el respaldo cuentan con cojín de 5 cm. de espesor que brindan mayor comodidad. 
- Respaldo reclinable en cuatro posiciones: 90° 110° 130° y 160°, (el respaldo tiene en su interior una capa 
estructural para evitar deformaciones y una capa de hule espuma de alta densidad). 
- Cinturón de seguridad torácico. 
- Descansabrazos desmontables. 
- Descansa pies plegables y de altura ajustable con plataforma antiderrapante. 
- Llantas traseras neumáticas de 20” (aire), llantas delanteras de 6”autoamortiguantes con dos baleros de dirección 
y dos de rotación que permita circular por terracería y empedrados. 
- Frenos sencillos y de fácil accionamiento 
- Cuenta con soporte de cabeza, abductor de piernas, estabilizadores de cadera y patines de seguridad. 
 
Silla de Ruedas MOD TR mediana. (Hasta 25 Piezas). 
 
 
- Asiento 14.4 pulgadas para una talla de 6-12 (ancho de asiento 36 cm) 
 
- Fabricado en tubo de acero calibre 18 
 
- Tijera de perfil cuadrado de 1" reforzada en los puntos de giro. 
 
- Acabado de pintura epóxica (color amarillo) plegable. 
 
- Vestidura autoajustable (siempre mantienen su tensión), elaborada en tela de nylon reforzada con cinta de 
polipropileno impermeable y 100% lavable (Combinada en azul y rojo) bolsa papelera en la parte posterior de 
respaldo en nylon color rojo o azul. 
 
- Descansa pies plegables de polipropileno de alto impacto y de altura ajustable con plataforma antiderrapante. 
- Llantas traseras de 24 " neumáticas (aire) con maza de 1⁄2” reforzada con doble balero. 
 
- Llanta delantera de 6" autoamortiguantes con dos baleros de dirección y dos de rotación, 
 
- Frenos sencillos y de fácil accionamiento (no requiere ajustes). 
- Resistencia a los golpes y a la corrosión.  
- Soporta 100 kg. 
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Silla de Ruedas Chica. (Hasta 20 Piezas). 
 
- Tamaño del asiento 12.8 pulgadas, para una talla 2-6 (ancho de asiento 32 cm) 
- Fabricado en tubo de acero calibre 18. 
- Tijera de perfil cuadrado de 1" reforzada en los puntos de giro. 
- Acabado de pintura epóxica (color amarillo). 
- Plegable. 
- Vestidura autoajustable (siempre mantienen su tensión), elaborada en tela de nylon reforzada con cinta de 
polipropileno impermeable y 100% lavable (combinada en azul y rojo) 
- Bolsa papelera en la parte posterior de respaldo en nylon color rojo o azul. 
- Descansa pies plegables de polipropileno de alto impacto y de altura ajustable con plataforma antiderrapante. 
- Llantas traseras de 20 " neumáticas (aire) con maza de 1⁄2” reforzada con doble balero. 
- Llanta delantera de 4" con dos baleros de dirección y dos de rotación, autoamortiguantes. 
- Frenos sencillos y de fácil accionamiento (no requieren ajustes) 
- Gran resistencia a los golpes y a la corrosión.  
- Soporta 100 kg. 
 
Silla de Ruedas  Grande- Estándar. (Hasta 22 Piezas). 
- Tamaño del asiento 18 pulg para mayores a talla 12 (ancho de asiento 45 cm) 
- Fabricado en tubo de acero calibre 18 
- Tijera de perfil cuadrado de 1" reforzada en los puntos de giro. 
- Acabado de pintura epóxica (color gris). 
- Plegable. 
- Vestidura autoajustable (siempre mantienen su tensión), elaborada en tela de nylon reforzada con cinta de 
polipropileno impermeable y 100% lavable, color negra. 
- Bolsa papelera en la parte posterior de respaldo en nylon color negro. 
- Descansa pies plegables de polipropileno de alto impacto y de altura ajustable con plataforma antiderrapante. 
- Llantas traseras de 24 " neumáticas (aire) con maza de 1⁄2” reforzada con doble balero. 
- Llanta delantera de 6" autoamortiguantes con dos baleros de dirección y dos de rotación. 
- Frenos sencillos y de fácil accionamiento (no requieren ajustes. 
- Gran resistencia a los golpes y a la corrosión. 
- Soporta 120 kg. 
 
Andadera para adulto. (Hasta 28 Piezas). 
- Fabricada en aluminio, en acabado mate.  
- Travesaño de forma de H.  
- Tubo de costura.  
- Esmalte color negro.  
- Regatón anti-derrapante de hule 100% natural.  
- Plegable, sin movimiento lateral.  
- Peso neto de 2.2 kg. 
- Máximo peso: 130 kg. 
- Puño de esponja. 
- Estructura tubular. 
- Diámetro 5/8 “, calibre 18. 
- Diámetro 1/2 “, calibre 18. 
- Altura telescópica. 
- Regatones de hule. 
-Peso neto de 2.2 kg. 
- Plegable. 
- Puño de esponja. 
- Travesaño en forma de H. 
- Tubo de costura. 
- Esmalte color. 
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Bastón para Débiles Visuales. (Hasta 28 Piezas).  
 
- Fabricado en aluminio ultraligero.  
- Estructura plegable de 4 secciones.  
- Recubrimiento con secciones reflejantes a la luz.  
- Punta plástica.  
- Puño de goma y correa.  
- Peso neto: 0.2 kg (por pieza).  
 
Bastón de cuatro apoyos. (Hasta 28 Piezas). 

  
- Fabricado en aluminio ultraligero.  
- Agarradera de Goma. 
- Tapones de goma en los 4 puntos.  
- Recubrimiento con secciones reflejantes a la luz.  
- Punta plástica.  
- Puño de goma y correa.  
- Peso neto: 0.2 kg (por pieza).  
.  
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“Anexo 2-A”. Datos Generales del Participante (Persona Moral) 
 

 Lugar y Fecha de elaboración. 

Salvador Loyo Arechandieta 
Director General de Administración 
Presente. 
 

Procedimiento de Licitación Pública Nacional N° 30001021-014-19 para el “Servicio Profesional de 

Optometría, Audiometría y Ortopedia”. 

El que suscribe, manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los datos aquí asentados, son ciertos y han sido 

debidamente verificados, así como que cuento con facultades suficientes para suscribir la propuesta en el presente 

procedimiento de Licitación Pública Nacional, en mi carácter de Representante Legal de la Empresa 

_____________________________________________________________________. 

 

Persona Moral 

Nombre y/o Denominación / Razón o Denominación Social de la Empresa RFC 

  

Domicilio: Calle Número Colonia 

   

Código Postal Alcaldía o Municipio Entidad Federativa 

   

Teléfonos Fax Correo Electrónico 

   
 

Acta Constitutiva: 

No. De Escritura  Fecha  

Notario Público 

Nombre Número Lugar en el cual se dio 

fe 

   

Registro Público de la Propiedad y del Comercio 

No. de folio mercantil  Fecha de 

inscripción 

 

Relación de accionistas 

Apellido Paterno Apellido Materno Nombre (s) 

   

Descripción del objeto social  

Reformas al acta constitutiva en su caso  

Apoderado o Representante Legal 

Nombre:  
 

Documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades 

Número  Fecha  

Notario Público 

Nombre Número Lugar en el cual se otorgo 

   
 

 

(FIRMA) 

 

Nota: El presente formato podrá ser reproducido por cada licitante en el modo que estime conveniente, 

debiendo respetar su contenido, en el orden indicado y ser impreso en papel membretado. 
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 “Anexo 2-B”. Datos Generales del Participante (Persona Física) 

 

 Lugar y Fecha de elaboración. 

Salvador Loyo Arechandieta 
Director General de Administración 
Presente. 
 

Procedimiento de Licitación Pública Nacional N° 30001021-014-19 para el “Servicio Profesional de 

Optometría, Audiometría y Ortopedia”. 

 

El que suscribe, manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los datos aquí asentados, son ciertos y han sido 

debidamente verificados, así como que cuento con facultades suficientes para suscribir la propuesta en el presente 

procedimiento de Licitación Pública Nacional, a nombre y en representación de 

_____________________________________________________________________. 

 

Persona Física 

Nombre y/o Denominación / Razón o Denominación Social 

de la Empresa 

RFC 

  

Domicilio: Calle Número Colonia 

   

Código Postal Alcaldía o Municipio Entidad Federativa 

   

Teléfonos Fax Correo Electrónico 

   
 

Descripción de la actividad 

empresarial 

 

 

(FIRMA) 

 

Nota: El presente formato podrá ser reproducido por cada licitante en el modo que estime conveniente, 

debiendo respetar su contenido, en el orden indicado y ser impreso en papel membretado. 
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“Anexo 3”. Depósito en cuenta de cheques de proveedores 
 

EJEMPLO: 
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Instructivo Anexo 3 

 

 

• Ingresar a la página www.finanzas.df.gob.mx 
o Buscar: PROVEEDORES 
o Buscar: MODULO DE ALTA DE PROVEEDORES 
o Pedirán 2 claves: (Anotarlas en minúsculas) 

• Contestar las preguntas que se te harán acerca de tu empresa y/o persona física. 

• El domicilio requerido deberá corresponder al del R.F.C. no al del estado bancario. 

• La clave interbancaria que se dará de alta deberá corresponder a una cuenta de cheques, NO se aceptará 
de débito. 

• Si la cuenta bancaria es de recién apertura y no se ha emitido el primer estado bancario, deberán de anexar 
copia del contrato donde venga explicito la clave interbancaria. 

• Si el banco que darás de alta está en la Ciudad de México, poner en el apartado de: clave de plaza: 00001, 
excepto Banorte o Ixe Banco que deberá ser: 9244. Pero si es del interior de la república, sacar este dato 
del estado bancario o preguntar a su banco. 

• La clave de sucursal deberán sacarla del estado bancario y si no la registran, deberán pedir carta al banco 
donde vengan los datos generales de la empresa o persona física. 

• En nombre de plaza bancaria: sacarlo del estado de cuenta o preguntar al banco (Ciudad de México, 
México, D.F., Distrito Federal, Etc.) 

• En el apartado de clasificación: poner Proveedor o Contratista  

• En país y ciudad y/o población: siempre será: México, y en estado: Ciudad de México, Estado de México 
o cualquier estado del interior de la república. 

•  Anexar teléfono móvil y correo electrónico en el apartado que corresponda. 

• Nombre del supervisor de la dependencia. Marisol Poblador Romero, Cargo: Subdirectora de Presupuesto 
 

 

Requisitos 

 

 

• Presentar formato sellado y firmado por el banco, copia del R.F.C. y copia del último estado bancario en la 
Dirección de Presupuesto y Finanzas de la Convocante 

• Si el banco no quiere sellar ni firmar el formato deberán solicitar una carta con los datos generales de la 
empresa o persona física, como son: Razón social, cuenta clave, clave de sucursal, nombre de plaza 
bancaria, R.F.C., y domicilio principalmente. 

• Este formato se deberá de presentar en la Dirección de Presupuesto y Finanzas para obtener el sello de 
recibido de esta misma. 

 

  

http://www.finanzas.df.gob.mx/
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“Anexo 4-A”. “Formato de Adeudo de Contribuciones Locales” 
 

 

 Lugar y Fecha de elaboración. 

Salvador Loyo Arechandieta 
Director General de Administración 
Presente. 
 

Procedimiento de Licitación Pública Nacional N° 30001021-014-19 para el “Servicio Profesional de 

Optometría, Audiometría y Ortopedia”. 

 

Los participantes interesados en la presente Licitación Pública Nacional deberán transcribir en hoja membretada 

de la empresa, R.F.C. y firmada, por quien tenga poder legal para tal efecto; la siguiente promoción e indicar los 

casos que sean aplicables a su situación. 

El que  suscribe (nombre completo), con R.F.C ______________________y número telefónico 
____________________, en mi carácter de (representante legal o lo que aplique) de la sociedad: (nombre de la 
persona física o moral participante) con R.F.C.,____________ declaro conocer el contenido del artículo 58, último 
párrafo de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la 
Ciudad de México, aceptando de conformidad los términos de las mismas para la participación de mi representada 
en esta Licitación Pública Nacional: 
 

Contribución: Aplica No Aplica 
Motivo por el cual no 

le aplica este Impuesto 

Impuesto Predial.    

Impuesto sobre adquisición de inmuebles.    

Impuesto sobre nóminas.    

Impuesto sobre refrendo de placas o uso de vehículos    

Impuesto sobre la adquisición de vehículos automotores 

usados. 

   

Impuesto por la prestación de servicios de hospedaje.    

Derechos por el suministro de agua.     

 

(en su caso, continuar enlistando con la demás a las que esté sujeto el participante). 

Declaro que las anteriores contribuciones son todas a las que está sujeta mi representada, de acuerdo con el 

Artículo 58 último párrafo de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de 

Recursos de la Ciudad de México y que no he omitido ninguna a las que está obligada. 

Acepto a nombre de mi representada: (nombre de la persona física o moral participante) que, de detectarse 

incumplimiento de alguna de las obligaciones fiscales, formales y sustantivas, a su cargo y en caso de resultar 

adjudicada con algún contrato, será motivo de suspensión o terminación del mismo, con todos los efectos legales 

que conlleve. 

Nota: en los casos en los cuales “Si Aplique” la contribución, deberá presentar el documento que lo 

avale vigente, en original y copia para cotejo. 

Así mismo manifiesto que la empresa que represento se encuentra en el supuesto de:  

 

Supuesto Aplica No aplica 

La causación de las contribuciones u obligaciones es menor a 5 (cinco) años 

debido a que la fecha a partir de la cual se generaron es 

______________________ 

  

El domicilio fiscal se encontró en el Distrito Federal dentro de los últimos 5 (cinco) 

años. 
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Supuesto Aplica No aplica 

El domicilio se encuentra fuera del Distrito Federal.   

Se cuenta con la autorización para pago a plazo, y no se ha incurrido en algunos 

de los supuestos que contempla el artículo 58 último párrafo de la Ley de 

Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de 

Recursos de la Ciudad de México, por lo que cese dicha autorización. 

  

Se encuentra obligada a dictaminar el cumplimiento de sus obligaciones o que 

haya optado por la dictaminación, conforme a los supuestos que marca la Ley de 

Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de 

Recursos de la Ciudad de México. 

En este caso se precisa que los ejercicios y las contribuciones dictaminadas son 

las siguientes:_____________________. 

  

 

Atentamente 

(NOMBRE Y FIRMA) 
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“Anexo 4-B”. “Formato de Adeudo de Contribuciones Locales para domicilios fiscales fuera 

de la Ciudad de México” 
 

 Lugar y Fecha de elaboración. 

Salvador Loyo Arechandieta 
Director General de Administración 
Presente. 
 

Procedimiento de Licitación Pública Nacional N° 30001021-014-19 para el “Servicio Profesional de 

Optometría, Audiometría y Ortopedia”. 

Los participantes interesados en la presente Licitación Pública Nacional deberán transcribir en hoja membretada 

de la empresa, R.F.C. y firmada, por quien tenga poder legal para tal efecto; la siguiente promoción e indicar los 

casos que sean aplicables a su situación. 

El que  suscribe (nombre completo), con R.F.C ______________________y número telefónico 
____________________, en mi carácter de (representante legal o lo que aplique) de la sociedad: (nombre de la 
persona física o moral participante) con R.F.C.,____________ declaro conocer el contenido del artículo 58, último 
párrafo de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la 
Ciudad de México, aceptando de conformidad los términos de las mismas para la participación de mi representada 
en esta Licitación Pública Nacional: 
Al respecto, manifiesto bajo protesta de decir verdad que el domicilio fiscal de mi representada (o mi domicilio 

fiscal), se encuentra en una entidad federativa distinta a la Ciudad de México, por lo que no me aplica lo antes 

señalado, asimismo, me encuentro a corriente en los impuestos a los que soy sujeto en mi localidad. 

Acepto a nombre de mi representada: (nombre de la persona física o moral participante) que, de detectarse 

incumplimiento de alguna de las obligaciones fiscales, formales y sustantivas, a su cargo y en caso de resultar 

adjudicada con algún contrato, será motivo de suspensión o terminación del mismo, con todos los efectos legales 

que conlleve. 

Adicionalmente, señalo para oír y recibir toda clase de notificaciones, incluso las de carácter personal el siguiente 

domicilio ubicado en la Ciudad de México, el nombre de la persona que podrá recibir dichas notificaciones, así 

como original y copia legible del comprobante de dicho domicilio actualizado. 

Calle y número: 
Colonia: 
Alcaldía: 
C.P.: 
Nombre de la persona: 
Teléfono y correo electrónico: 

Atentamente 

(NOMBRE Y FIRMA) 
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“Anexo 5”. Formato de Subasta 
 

 

 Fecha de elaboración. 

Salvador Loyo Arechandieta 
Director General de Administración 
Presente. 
 

 

Procedimiento de Licitación Pública Nacional N° 30001021-014-19 para el “Servicio Profesional de 

Optometría, Audiometría y Ortopedia”. 

 
Razón Social 

 

Nombre del Apoderado o Representante Legal, facultado para participar en esta etapa: 

 

Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades: 

Escritura Pública No.   Fecha:  

Nombre, número y lugar del Notario Público ante la cual se otorgo: 

 

No.:  Acta de Nacimiento No.:  

Identificación Oficial (vigente):  No.: 

R.F.C.:   

 

 

Subasta Descendente (en puntos porcentuales) 

Partida 
Unidad de 

medida 

Precio unitario 

más 

conveniente sin 

IVA 

Precios más bajos sin IVA 

1ª Ronda 2ª Ronda 

REQ/SS Cons. Concepto % 
Precio 

unitario 
% 

Precio 

unitario 

         

 

Manifiesto bajo protesta de decir verdad que el poder que ostento no ha sido modificado o revocado a la fecha y asimismo 

cuento con las facultades suficientes para que en nombre de mi representada presente esta nueva propuesta como precio 

más bajo, el cual no modifica las condiciones, características y demás términos indicados en las propuestas técnica y 

económica. 

 

A  t  e  n  t  a  m  e  n  t  e 

 

____________________________ 

Nombre y Firma del 

Representante Legal  
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“Anexo 6”. Carta compromiso de integridad 
 

 

 Fecha de elaboración. 

 

 

Salvador Loyo Arechandieta 
Director General de Administración 
Presente. 
 

 

 

Procedimiento de Licitación Pública Nacional N° 30001021-014-19 para el “Servicio Profesional de 

Optometría, Audiometría y Ortopedia”. 

 

 

El que suscribe, en mi carácter de Representante Legal de la Empresa ________________, manifiesto 

compromiso de integridad, en la que nos comprometemos a no incurrir en prácticas no éticas o ilegales durante 

el procedimiento licitatorio, así como en el proceso de formalización y vigencia del contrato, a fin de garantizar la 

Transparencia, Legalidad y Honestidad de los procedimientos, de conformidad con el numeral 4.4.2 de la 

Circular “Uno Bis”. 

 

 

A  t  e  n  t  a  m  e  n  t  e 

 

 

 

____________________________ 

Nombre y Firma del  

Representante Legal 
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“Anexo 7”. Cuestionamientos por escrito 
 

Elaborar en papel membretado de la empresa  
 

Los cuestionamientos que los licitantes presenten en hoja membretada por escrito, incluirán, como mínimo, lo 
siguiente:  
 
Fecha: 
Nombre, denominación o razón social del licitante   
RFC del licitante 
Datos generales de la licitación 
 
El formato de preguntas, deberá llenarse de acuerdo al ejemplo descrito a continuación, respetando las siguientes 
características: 
 
Fuente:  Arial Tamaño:  10 puntos 
Estilo de fuente: Regular (no negrita) Alineación: Justificada 
Interlineado:  Sencillo.   
Mayúsculas y minúsculas 
 

(EJEMPLO) 
 
Preguntas de Carácter Legal y Administrativo. ------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Página 10, punto 2.6, Lugar y horario de entrega. ¿Los bienes deberán ser entregados en todos los almacenes 
simultáneamente? o ¿serán de forma escalonada? ----------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------------ 
Preguntas de Carácter Técnico. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Página 9, numeral 2.2. ¿El Grado de Integración Nacional deberá ser desglosado para cada una de las partidas 
de la licitación? ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Preguntas de Carácter Económico. ----------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Página 19, punto 6.2.2., inciso a) ¿Podemos entregar nuestra propuesta económica en formato libre o debemos 
hacerlo en el formato que indica la convocante? ---------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -------------------------- 
 
 

A t e n t a m e n t e 

______________________________________ 

Nombre y firma del representante legal del licitante 
 


